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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante- salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Quintas.
3 de Agosto de 1859. Al Capitán general de A ndalu

cía.—Nombrando al Comandante de infantería en situa
ción de reemplazo D. Félix Pareja y Fernandez Bosadi
lla ? para el de la caja de quintos de Sevilla.

Monte-pio.
4 id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado D. José Vázquez de la Faba.

Al mismo.—Id. al Teniente D. José Márquez é Igle
sias.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Martínez y Sán
chez.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Eugenio Santibañez 
Pato.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Francisco 
Granadino y Hernández.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Juan  
Antonio Vázquez Mella y Varela.

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. P ruden
cio Borayta y Jiménez.

Al misino.—Id. al Comandante graduado D. Fulgen
cio Lozano y Espada.

Al mismo,—Id. al Capitán D. Saturnino de A nduri y 
Aibilaga.

Al mismo.— Id. á D. Manuel Justiniani y Caroebali, 
Comisario de guerra de prim era clase.

Ai mismo. — Id. al Oficial segundo de Administración 
m ilitar D. Francisco Sanz y Carabaca.

Al mismo.—Id. al Oficial cuarto del cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. Pedro Ange y Moscoso.

Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el permiso 
concedido para pasar á los Estados Unidos á Doña Ma
ría  de la Concepción O-Reylle.

Al de Castilla la Nueva. — Concediendo licencia para 
Francia á Doña Faustina Liño.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Idem 
dos pagas de tocas á Doña María Berateca y Alio,

Infantería.
5 id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

licencia por un  año á D. Lorenzo Schmid y Castellar- 
nau.

Al de N avarra.—Disponiendo se encargue de la Co
mandancia m ilitar de Estella el Capitán D. José S an tis- 
téban.

Al Director general de Infantería.—Id. quede sin efec
to la instancia del Cadete D. Luis García y Abello, pi
diendo pasar á Ultramar.

Ai mismo.—Id. id. de D. Federico López y Fumes.
Al mismo.—Id. id. de D. Emilio Iglesias y San Gil.
Al mismo.—Id. id. de D. Juan  Monlau y Gasque.
Al mismo.—Id. de D. Francisco Gómez y Gómez.
Al mismo.—Id. de D. Ramón Gil y León.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Ramón Cuervo 

y Cornejo.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—De
clarando la antigüedad de 20 de Enero de 1833 en la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Gregorio Martin Fer
nandez.

Al mismo.—Id. la de 12 de Enero de 1848 á D. F ran
cisco Torralva y Suarez, segundo Comandante de infan
tería en situación de reemplazo.

Al de Cuba.—Id. la de 28 de Junio de 1848 á D. Fer
nando Alies, Capitán de infantería.

Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayor.— 
Idem la de 19 de Enero de 1847 á D. Ramón Colon y 
Cerret.

Al Sr. Ministro de Marina.—C onced iendo la cruz y 
placa de la misma al Capitán de navio honorario y re ti
rado D. Rodrigo Tavira é Ibañez.

Filipinas.
6 id. Al Capitán general.— Concediendo cruz sencilla 

de María Isabel Luisa á ocho individuos de tropa del re
gimiento infantería de Fernando VII.

Al mismo. — Aprobando interinam ente los nom bra
mientos de varios Oficiales de la Capitanía general.

Al mismo.—Resolviendo que al Brigadier Comandan
te general de m arina del apostadero de Filipinas se le 
hagan los honores que reclama.

Al Director de infantería. — Nombrando Ayudante 
de Campo del segundo Cabo de Filipinas, al prim er 
Comandante de infantería D. Cayetano Solano y Lian- 
d e ra l , confiriéndole al propio tiempo el empleo de Te
niente Coronel.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al s e 
gundo Comandante de infantería D. Francisco Almonací 
y Mora.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que D. Mi

guel Barbarin y Brondo, Alférez del regimiento corace
ros del R ey , y  D. Rafael Aparici y Viezma del de B or- 
bon, cambien respectivam ente de cuerpos.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de premios de 
constancia de 30 y 15 rs. al mes en favor de 11 indivi
duos de tropa.

Al mismo.—Id. de ascenso á Alféreces pór antigüe
dad, en favor de los sargentos prim eros D. Luis Baena 
y  D. Antonio Salado.

Al mismo. Id. en favor de 10 Alféreces supernum e
rarios para su colocación efectiva en cuerpo.

Al mismo.—Id. la colocación del Comandante gradua
do, Capitán deü'eemplazo D. Francisco Segura y Bernad, 
en el regimiento cazadores de la Albuera.

Al mismo.—Id. del Capitán D. Francisco López Cozar 
en el regimiento Húsares de la Princesa.

Al mismo.—Id. del Capitán graduado D. Juan  Andía 
y  Prats, Teniente del regimiento cazadores de Almansa 
en la sección de herradores de la Escuela general de 
Caballería.

Al mismo.—Mandando se tenga presente para el pase 
á Cuba con ascenso, al Alférez supernum erario  del de 
Farnesio D. Vicente Cortijo.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de sueldos 
al Teniente D. Francisco Pineda Flenmig.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de licencia al Teniente D. Francisco S an - 
loyo y Zamora.

A f mismo.—Id. seis meses de próroga al Coronel de 
reemplazo D. Antonio del Solar.

Infantería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo abono del 
tiempo de retí jado á D, Francisco García y Maíz»

Al mismo.—Id. que quede sin efecto la instancia pi
diendo el pase á Ultramar de D. Nazario Gutiérrez Bus- 
tillos.

Al mismo.— Negando una instancia de D. Eusebio 
Forner y Carbó, Director de caminos , pidiendo se le 
declare derecho á volver al servicio cuando le con
venga.

Al mismo.—Destinando al regimiento de la Reina á 
D, José Kaiser y Villar.

Cruces,
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. Isidoro Calderón y 
Yepes.
„ AI mismo. — Id. á D. Carlos Varcárcel y Ussel de 
Guimbarda.

Al Inspector de Carabineros.—Id. á D. Manuel Mayo
ral y Lostao.

Al mismo.—Id. á D. Mateo Chapero y Andrés.
Al mismo.—Id. á D. José Vázquez Pelgramo.
Al Director de Caballería.—Id. á D. Blas Villate y la 

Hera.
Al de Estados Mayores.—Id. á D, Marcelo Tallada y 

Almansa.
Al mismo.—Id. á D. Miguel del Trell y Chacón.
Al de la Guardia civil.— id. á L). Miguel Romero y 

Maturana.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Id. á D. Juan de Goyri y O labarrieta.
Al de Valencia.—Id. á D. Pedro Rico y Marques.
Al de la Isla de Cuba.—Id. á D. Francisco Diez Mar

tínez Corera.
Al mismo.—Id. á D. Saturnino A nduri y Arribilaga.
Al mismo.—Id. á D. Demetrio Golpe y Failde.
Al mismo.—Id. á D. Camilo Feijóo.de Sotómayor.
Al mismo.—Id. gran cruz á D. Ignacio Peana y Mon

eada.
Al mismo.—Id. la cruz sencilla de San Hermenegildo 

á D. Francisco Eijó y Dorado.
Al Director de Infantería.—Id. á D. Custodio Beltran 

y Monzó.
Al mismo.—Id. á D. Juan Bugalto y Canebaro.
Al mismo.—Id. á D. Emilio Chacón y Grandal.
Al mismo.—Id. á D. José Iturm endi y Llanos.
AI mismo.—Id. á D. Ramón Gómez y Balsan.
Al mismo.—Id. á D. Bernabé García y Roldan.
Al m ism o—Id. á D. Antolin Martínez y Dumas.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Antón y Pacheco.
Al mismo.—Id. á D. José Rodríguez de León.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Ruiz y González.
Al mismo.—Id. á D. Santiago Gelabert y Veri.
Al mismo.—Id. á D. José Lousa y Argüélles.
Al mismo.—Id. á D. Carlos López Perelia.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Huici y Albadalejo.
Al mismo.—Id. á D. Francisco de León y Luna.
Al mismo.—Id. á D. Jacobo Herreros y Zarracina.
Al mismo.—Id. á 1). Luciano Sánchez y Saenz.
Al Inspector de Carabineros.—Autorizando á D. José 

Tomasco y Novoa, Capitán del cuerpo para usar el nue
vo distintivo en la de San Fernando de prim era clase.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Aprobando una propuesta para cu b rir dos vacan
tes ocurridas en la pensión de cruz y placa de San Her
menegildo.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la pensión 
anual de 2.750 rs. que han correspondido en la cruz y 
placa al Capitán de navio retirado , con el grado de Bri
gadier de la A rm ada, D. Antonio Maimó y Fontanales.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. igual 
pensión al Brigadier de infantería D. Juan Miranda y 
Menendez.

Al mismo.—Rehabilitando en el goce de una cruz 
pensionada con 10 rs. mensuales al soldado licenciado 
del regimiento de Ingenieros Victoriano López y García.

Cuba y Puerto Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 
tiro para la isla al Capitán D. Julián Espinosa y Seguí.

Al mismo.—Id. abono de diferencia de sueldos al 
Ayudante D. Julián Chamorro y Troche.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente de Estados 
Mayores de plaza D. Francisco Tey y Diaz, esté á lo re 
suelto en Real orden de 13 de Abril último.

Al Gobernador m ilitar de Fernando Póo.—Negando 
plaza de Cadete en la compañía de aquella isla á Don 
Néstor Aldama.

Infantería .

8 id. Al Director g enera l—Concediendo el empleo de 
segundo Comandante al Capitán D. Ramón de Ciria y 
Grases.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso en 
favor de siete sargentos primeros.

Al de Estados Mayores.—Disponiendo quede sin efec
to la presentación á exámenes en el Cuerpo de Estado 
Mayor del Subteniente D. Miguel Jáuregui.

Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia ai 
Teniente D. Pedro Pons y Bastand.

Al mismo.—Id. á D. Sebastian Domínguez y Calle,
Al mismo.—Id. próroga á D. Francisco Fernandez de 

Villalta.
Al mismo.—Id. medio año de abono por estudios pre

paratorios al Comandante D. Joaquín Espinosa.

Administración militar.

Id. id. Al Director g en e ra l— Nombrando Conserje de 
segunda clase de las Oficinas de Valladolid, al Ordenan
za celador D. José Cano y Rodríguez.

Al mismo.—Concediendo cuatro  meses de próroga al 
Oficial segundo D. Antonio Alvarez y Fernandez.

Infantería.

9 id. Al Director general.—Disponiendo continúe un  
níes más en esta corte el Capitán D. Francisco Campos 
y Domínguez.

Al mismo.—Id. comisión del servicio al Teniente Don 
Joaquín Alfonso y López.

Al mismo.—Id. quede sin efecto una instancia para 
pasar á Filipinas del Teniente D. Ramón Toral y  Ve
lado. J

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo que el Te
niente de la Comandancia de A sturias D. Juan  Otero y 
Valdivieso, pase en s a c ia s e  á la de la (Coruña; y el de 
esta D. Angel Uncal y Frera, reemplace al prim ero en la 
de A sturias.

Al mismo.—Id. que el Capitán de la Comandancia de 
Cádiz D. José Villar y Gabangos pase á la de Barcelona 
en reemplazo de D. Manuel Aranda y  A lbert, que irá á 
la de Gerona; y que el de esta últim a, D. Francisco Fer
nandez Villanueva se traslade á la de Cádiz;

Cruces.
10 id. Al Inspector de Carabineros. — Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. Juan Perez y Ruiz.
Ai m ism o—Id. á D. Cristóbal Sánchez y Domínguez.
Al Director de Caballería.—Id. á D. Vicente de la 

Llave y Toscano.
Al de Artillería.—Id. á D. Lorenzo Guilleluin y Galvez.
Al de Estados Mayores.— Id. á D. Francisco García 

Aguilar.
Al Capitán general de N avarra.—Id. á D. Agustín 

U rzaniqui y Cruchaga.
Al de la isla de Cuba.—Id. cruz ypldfca á D. Francisco 

Reina y Campos. ^
Al mismo,—Id, á D. José Mestre v CeflU*

Al mismo.—Id, sencilla á D. Cándido Goicochea y 
Salvador.

Al mismo.—Id. á D. José González Yebra.
Ai Director general de Infantería.—Id, á D. Francisco 

Anieba y Brotons.
Al mismo.—Id. á D. Luis de Cáceres y González.
Al mismo.—Id. á D. Antonio de Cantetas y Moreno.
AI mismo.—Id. á D. José Almazar y G uerra.
Al mismo.—Id. á D. Antonio de la Fuente y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Calonge y Unanue.
Al mismo.—Id. á D. Felipe Picatosto y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Ventura Cabellos y Sigüenza.
Al mismo.—Id. á D. Felipe Fraxno y Palacio.
Al mismo.—Id. á D. José Manzanares y Ganuzas.
Al mismo.—Id. á D. Angel Carrasco y Millan.

Infantema.
Id. id, Ai Director general de Infantería.— Conce

diendo licencia al Capitán D. José Capllonch y Estades.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Galvez y Cubéstoner.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Horteí y Molado.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Gómez del Mercado.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Alegre y Vargas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan del Rio y Benitez.
Al mismo.—Id. á D. Blas Rodríguez Ojea.
Al mismo.—Id. á D. Ignacio AÍmendariz y Serrate,
Al mismo.—Id. á D. Juan Búrgos y Novills.
Al mismo.—Id. á D. Eusebio González y Posada.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Landeira y Barcia.
Al m ism o.—Id. próroga al Capitán D. Juan Olay y 

Valdes.
Al mismo.—Id. á D. Domingo Arce y Vaquero.
Al mismo —Id. á D. José Rojo y Rojo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo cuatro  me

ses de licencia para Madrid al Capitán D. Francisco Se
gura y Bernad.

Retirados.
11 id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Concediendo 6 meses de licencia á D. Francisco 
Ruiz de la Leña.

Al de Castilla la Nueva.—Id. (raslacion de retiro  al 
Coronel D. Cayetano Pastorfido y AIston.

Al de Búrgos.—Id. al soldado José Martínez Montes.
Al de Valencia.—Negando abono del tiempo que s ir

vió en la Milicia Nacional al segundo Comandante D. Do
mingo Roig y Pujadas.

Al de Castilla la Nueva.™Resolviendo que D. Francis
co Lezaus y Romeo se atenga á lo que se dijo en Real 
orden de 30 de Junio de 1857.

Al mismo.—Concediendo traslación de retiro al S u b 
teniente D. Juan González y Esteban.

Al Director del cuerpo de Guardias civiles.—Id. r e t i
ro al Guardia de prim era clase Urbano Soria y Jiménez.

Al mismo.—Id. al sargento prim ero Pedro* Cano va v 
Mulero.

A l  í x x t c x n c .  1 , 1  n i  o a ^ f m í .5 ' n p u r u l n  A n  rl r o e  iW oc»’a
Perez.

Al Inspector de Carabineros.—Id. ai carabinero Juan 
Villalta Torné.

Al mismo.—Id. al de igual clase Manuel Miranda Ba
llesteros.

Al mismo.—Id. al sargento segundo Francisco León y 
Cipria n.

Al mismo.—Id. al cabo Gregorio Calvo y Fernandez.
Al mismo.—Id. al carabinero José Rodríguez Almeida.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

perm anecer en el ejército de aquella isla, ai Subteniente 
D. Domingo Bravo y Manzano.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II., por la gracia ríe Dios y la Consti - 
tucion de la Monarquía española. Reina cié lasEspa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia v cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente.

»En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. José de Piélago, vecino de Santander, como mari
do de Doña María Ignacia de Ageo, representado úl
timamente por el Licenciado D. Narciso Buenaventu
ra Selva, demandante; y de la otra la Administra
ción general del Estado, y mi Fiscal en su represen
tación, d em andada , sobre revocación de la Real ur
den de 41 de Mayo de 1856, que le denegó el abono 
de una partida de quina secuestrada por los france
ses en tiempo de la guerra de la Independencia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que en 23 de Diciembre de 1808, el Comisario de 

Guerra del ejército francés Mr. Jean Charles Barrois, 
encargado de los secuestros en Santander de orden 
del General Soult, Gobernador de la provincia, se
cuestró á D. Nicolás de Ageo, padre de la Doña Ma
ría Ignacia y comerciante en dicha ciudad, 10 cajas 
y dos toneles de quina peruana con el peso líquido 
ae 4.642 y media libras castellaqas, importantes 
44 4.975 rs., remitiéndolas á Bayona por disposición 
del mismo General con destino á la Administración 
francesa:

Que dicho Mr. Barrois dió á D. Nicolás de Ageo, en 
27 de Febrero de 4809, el correspondiente resguardo 
con referencia al proceso verbal de secuestro é in
ventario formado por él, legalizado en 4.° de Marzo 
siguiente por Mr. Henri Ranchond, Cónsul francés en 
dicha plaza:

Que D. Nicolás Ageo, tan luego como se estable
ció en Paris la Comisión Real de España para cono
cer de las reclamaciones de créditos contra la Fran
cia, hizo, por medio de su representante Mr. Auber, 
su respectiva reclamación para el abono de la quina 
secuestrada, presentando al efecto en 27 de Diciem
bre de 4816 el certificado ó resguardo de que se ha 
hecho mérito; un atestado de Mr. Graslui, Cónsul de 
Francia en Santander en dicho año, expedido en 20 
de Octubre del mismo, y autorizado por D. Femando 
Antonio de Cos, Escribano de aquel número, y una 
factura formada en Santander el 4 2 de Enero de 4 808 
por D. Pedro de Albear á nombre de D. Juan de 
Trueba, en que consta la venta que este hizo al in te . 
resado de las 4.642 y media libras de quina por va
lor de 444.975 rs. v n .:

Que la Comisión no consideró bastantes dichos 
documentos* exigiendo al interesado la presentación 
del original ó copia legalizada de la orden del Maris
cal Soult; el proceso verbal del acto del secuestro, 
citado por el Comisario Barrois en su certificado, y 
una fe de valores debidamente autorizada:

Que D. Nicolás Ageo, no obstante haber ofrecido 
presentarlos por medio de su Procurador Auber, so
lo lo hizo de las copias de los documentos anterior
mente presentados, únicos que expresó tenia, acom
pañando un certificado del Secretario del Tribunal 
de Comercio de Santander, dado á su instancia y 
de mandato del mismo Tribunal en 5 de Noviembre

de aquel año, con inserción de una información su
maria, en que ñor medio de los Corredores de núme
ro de aquella plaza y otros dos testigos, acredita que 
la libra de quina peruana valia en dicna época á 76 
reales, quedando sin resolver el expediente á la su
presión de la Comisión establecida en París:

Que en 29 de Octubre de 1852 D. José de Piéla
go, por muerte de su suegro D. Nicolás Ageo, repro
dujo la espresada instancia ante la Junta de reclama
ciones de créditos procedentes de tratados, y esta, 
en 3 de Diciembre siguiente, la desestimó por no ha
llarse debidamente justificada:

Que en 25 de Junio de 4853 acudió á mi Gobier
no en queja.de la anterior decisión, y pasada la ins
tancia á informe de la Junta de la Deuda por ha
berse suprimido la de reclamaciones , se dictó en su 
vista la Real orden de 11 de Mayo de 4856, por la 
que, de conformidad con el dictám endela expresada 
Junta y de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda , se aprobó lo dispuesto en 3 de Diciembre de 
1852.

Visto el escrito presentado contra esta resolución, 
formalizando la demanda intentada, y pidiendo á 
nombre de D. José de Piélago que se revoque la cita
da Real órden expedida por el Ministerio de Hacien
da en 4 4 de Mayo del citado año de 4856, y se con
dene á la Administración á indemnizarle de la can
tidad de 14 4.000 rs. , imparte de la quina que le fué 
secuestrada en .la guerra de la Independencia por las 
Autoridades francesas ; fundándose en el artículo adi
cional primero del tratado de París de 20 de Julio de 
1814 , y en la convención de 20 de Octubre de 1845, 
celebrada con igual objeto:

Visto el escrito de contestación presentado por mi 
Fiscal, pidiendo la confirmación de la Real órden ex 
presada :

Visto el art. 4 ,° adicional del tratado celebrado en 
Paris el 20 de Julio de 4814, relativo al derecho pa
ra reclamar los daños producidos por la guerra dé la 
Independencia , que dice : « Las propiedades de cual
quiera naturaleza que los españoles poseían en Fran
cia ó los franceses en España , les serán restituid as en 
el estado en que se hallaban al momento del secues
tro ó de la confiscación.

»E1 desembargo de los secuestros se extenderá á 
todas las propiedades que se hallen en este caso, 
cualquiera que haya sido la época en que hayan sido 
secuestrados.»

Visto el art. 49 del mismo tratado, que dice: El 
Gobierno francés se obliga á hacer liquidar y pagar 
las sumas que resultase quedar debiendo en los paí
ses situados fuera de sn f.prrit.orin, en virtud de con
tratos u on c* cualesquiera onugaciones ceienrauas en
tre los individuos y establecimientos particulares y las 
autoridades francesas, tanto en razón de suministros, 
como en virtud de contratos.»

Vistas las nuevas explicaciones que este artículo 
recibió en el tratado de Paris de 20 de Noviembre de 
4 845, á que accedió el Rey mi Augusto Padre en 2 
de Diciembre de 1816; en las que se dispuso expre
samente que la obligación del Gobierno francés se li
mitaba á los casos en que los contratos ó disposicio
nes emanadas de las Autoridades administrativas 
francesas encerrasen promesa de pago ó restitución:

Considerando que por el art. 49 del tratado de 
París de 20 de Julio de 184 4, el Gobierno francés se 
obligó á hacer liquidar y pagar las sumas que resul
tasen quedar debiendo en los países situados fuera de 
su territorio, en virtud de contratos ú otras cuales
quiera obligaciones entre los individuos y estableci
mientos particulares y las Autoridades francesas, tan
to en razón de suministros como en virtud de con
tratos:

Considerando que por el art. 4.° adicional se 
estipuló que las propiedades de cualquier naturaleza 
que los españoles poseían en Francia y los franceses 
en España, Ies serian restituidas en e f  estado en que 
se hallaban en el momento del secuestro ó confisca
ción ; extendiéndose el desembargo de los secuestros 
á todas las propiedades que se hallasen en este caso, 
cualquiera que fuese la época en que se hubiese se
cuestrado :

Considerando que en la convención celebrada en 
París en 20 de Noviembre de 4815 se explicó el 
sentido del art. 4 9 del tratado de 20 de Julio de 4 8.14, 
quedando determinado que el Gobierno francés con
traía la obligación de hacer liquidar y pagar los su 
ministros y aprontos de cualquier especie que hubie
ran hecho los Ayuntamientos ó individuos, y en ge
neral cualquier otro que no fuesen los Gobiernos 
mismos, en virtud de contratos ó de disposiciones 
emanadas de las Autoridades francesas, que contu
viesen promesa de pago ó restitución :

Considerando que el Gobierno español, al subro
garse en el lugar del francés para hacer dichas in
demnizaciones en virtud del convenio de 20 de Marzo 
de 1818 , mediante la cantidad alzada que para ello 
se le ofreció, no pudo obligarse ni quedó obligado á 
más, que á las indemnizaciones taxativamente prome
tidas por la Francia en los dichos tratados y conven
ción:

Considerando que no resulta de los documentos 
presentados hallarse en ninguno de los casos com
prendidos en los m ism os, la que reclama D. José de 
Piélago como marido de Doña María Ignacia A geo;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. domin
go Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante , D. Antonio 
González, D. Andrés García Camba, el Conde de Cío-. 
nard,D. Joaquin JoséCasaus, D. Francisco Tames He- 
v ia , D. Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, 
el Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Joaquin Francisco 
Pacheco, Vengo en absolver á la Administración de 
la demanda propuesta por D. José de Piélago, como 
marido de Doña María Ignacia.Ageo, contra mi Real 
órden de 44 de Mayo de 4856, la cual se llevará á 
efecto.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública' el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ujier, y se inserte en la G a ce la , de que cer
tifico.

Madrid 5 de Mayo de 4859.==Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, DE MADRID.

Sección de G obierno— Negociado 8.° — Número 47.

H allándoseen este Gobierno de provincia las partidas 
de defunción de los súbditos españoles que á continua
ción se expresan, naturales de esta provincia, que han 
fallecido en Francia ó sus dom inios, para ser entregadas 
á los respectivos parientes m ás cercanos de aquellos, he 
acordado anunciarlo  por medio de este periódico oficial, 
á fin de que puedan estos presentarse á recoger los ex
presados documentos.

Madrid 13 de Agosto de 4 859.«*Ei Gobernador in teri
no , Conde de la Oliva.

Relación de los documentos que se citan.

Partida de defunción de Casimiro Hiebra , natural de 
esta provincia, fallecido en el hospital de Nemours el 3 
de Setiembre de 4 857.

Idem de Ceferino María Balisa, domiciliado en etfía 
corte, de 36 años de edad , jornalero , hijo de.Tomas Ani
ceto Balisa y de Saturnina Francisca deUCastillo, falle
cido en Bayona el 30 de Setiembre de 4857.

Idem de Rosa A lbert, costurera, de 22 años de edad, 
natural de esta corte, hija de Raimundo y de Josefina P e- 
rése , fallecida en el hospital de Limoges el 4 0 de Setiem
b re  de 4 857.

Idem de Francisco Calyot, engastador de p iedras, de 
48 años de edad, natu ral de esta .corte , fallecido en Paris 
el 29 de Setiembre de 1857.

_ Idem de Josefa Santiago Martínez, p ropietaria, de 28 
años de edad,, n a tu ra l de esta corte, fallecida en Paris el 
1.° de Julio de 4858.

Idem de Francisco Perez, natural de esta corte, casa
do, de 85 años, fallecido en el Asilo de mendicidad de 
A uxerre el 22 de Febrero de 4 858. —2

Ayuntamientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Carabanchel de Abajo, dotada con el sueld*o 
de 9 rs. diarios pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella Municipalidad , dentro del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde el. dia que se publique 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inte
ligencia d e q u e  será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de 
O ctubre de 1853. __ i .

A i u i i W H i T H A r i n M  D U T IM P IP A I HIT H A P I U M n A  PUÍTU TP. A 
DE LA PR O V IN C IA  DE MADRID.

Ignorándose la residencia de D. Luis González Alva
rez , esposo de la Sra. Doña. Amalia de Acosta Monteóle- •
gre y O besine, se le invita por el presente para que en 
el térm ino de 45 dias se persone en el negociado de hi
potecas de ésta A dm inistración, sita en la Plaza Mayor* 
núm eros 7 y 9 , cuarto principal de la derecha , á ju s ti -  

, ficar la Real autorización para usar en España el título 
extranjero de Marques de S alas; en el concepto que" de 
no verificarlo en dicho período, se anunciará  su vacante 
conforme á la ley.

Madrid 4 4 de Agosto de 1859.-=*=José Cabello y Goytia,

Los interesados que se consideren con derecho á 'los 
títulos de Castilla de Marques de Salas, Marques de San 
Germán, Conde de Sástago de la Laguna, Conde de Santis- 
téban, Conde de la Torre del Casto, Marques de Tres Pa
lacios y Conde de la Torre de San Braulio, se p tesen ta- 

„ rán  en esta A dministración de mi cargo con los docum en
tos necesarios á justificar los años de su respectiva crea
ción y el derecho que les asista; en el concepto qué de 
no verificarlo en el térm ino de 45 dias, que al efecto se 
señalan, se anunciarán  las vacantes de aquellas d ign i
dades.

Madrid 11 de Agosto de 1859.==José Cabello y Goytia. 

ESCUELA NORMAL CENTRAL
D E PR IM ER A  EN SEÑ A N ZA .

El dia í.w del próximo Setiembre se ab rirá  en este 
establecimiento la m atrícula correspondiente al curso de 
4859 á 1860, y  se cerrará  definitivam ente él dia 44 del 
mismo mes, á las doce de la noche.

Los que deseen ingresar en la carrera  deí Magisterio 
tendrán presentes los artículos que á continuación se 
expresan:

Artículo 4.° Los alum nos aspirantes á maestros paga
rán en la Secretaría de esta Escuela 80 rs. en papel de 
m atrícula por derechos de la mism a, la mitad al tiempo 
de ser m atriculados y la otra mitad en el mes de Fe
brero .

Art. 2.° Estos alum nos, para ingresar en la Escuela, 
deberán presentar en dicha Secretaría los documentos 
siguientes:

Primero. Partida de bautism o legalizada. Para ser ad
mitido se requiere tener 47 años cum plidos , y no pasar 
de 25.

Segundo. Certificación de buena conducta firmada 
por el Alcalde ó Celador de ba rrio , y por el Cura párroco 
de su  domicilio.

Tercero, Certificación de un  facultativo que acredite 
que el aspirante no padece enfermedad alguna contagio
sa. Tampoco se adm itirán  á los que tengan defectos co r
porales que les inhabiliten para ejercer el Magisterio.

Cuarto. Autorización por escrito del padre ó tu to r 
para seguir la carrera. *

Quinto. Siempre que el padre ó tutor no resida en 
Madrid, habrá de abonarle bajo su firma una perso 
na domiciliada en esta corte , con quien se entenderá el 
Director en cuanto concierna al mismo alumno.

De n ingún  modo se consentirá que dicha persona 
sea otro estudiante. -

Art. 3.° A la admisión precederá un exámen de las 
materias que abraza la instrucción prim aría ejemeptal, 
á saber:

Lectura corriente en prosa y versp.
Escritura práctica.
Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática y ortografía castellana.
Aritmética, . ' -
Y no se adm itirá a f aspirante sin q u e  pruebe ha

llarse suficientemente instruido en estás enseñanzas para 
poder seguir con fruto las lecciones de la Escuela. ~

Art. 4.° Los alum nos que hubieren cursado álgun 
año en una Escuela norm al deberán presentar el .‘Certi
ficad o de exámen y aprobación , acompañado de su hoja 
de estudios y de los documentos arriba expresados.' '

Art. 5.° El curso dará principio el dia 15 de Sétiem-- 
b re , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Instrucción 
pública dé 9 de Setiembre de 1857.

Los exámenes extraordinarios de prueba del finado 
curso tendrán lugar en los 10 prim eros dias del indi
cado mes.

Madrid 14 de Agosto de 4 859.—EI Secretario^ César 
deE guílaz. 2



CAJA d e  A h o r r o s  d ít  í í  a b r id .
Domingo \ i  de Agosto de 1859.

Rs. v*. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.123 in d iv id u os , de los cuales 
los 80 han sido nuevos im ponentes.. 126.694 

Se han devuelto, á solicitud de 72 in 
teresados..................    84.047,23

El Director de semana*
Lean García Villarreal'V

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA
Secretarías.

^ Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gobernador, dotada con 700 rs. anuales, se publica en 
este periódico oficial para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza, presenten sus ins
tancias á la Municipalidad, dentro del termino de un 
mes, contado desde la fecha en que este anuncio se in 
serte.

Granada k de Agosto de 4859.«=Mário do la Escosura-
3276— 1 m" ‘ "   - ■ Jd

Hallándose vacante la Secretaria del A yuntam ient¿ 
de Laboreillas, dotada con 900 rs. anuales, se p u b licp  
en este periódico oficial para que los que se crean coj¡| 
deiecho á optar á la mencionada plaza, presenteijájgms^ 
instancias á la Municipalidad, dentro del término S i un 
mes, contado desde la lecha en que este anuncio se in— 

-  • o  ̂ . . . .

Granada 4 de Agosto efe 1859.=M ario de la Éscosura.
¡. i '■ í i Í * ’ • < l , •; .f I f  ' ?  1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de D u rca l, datada con 2.200 r.s. anuales, sp publica  en 
este periódico oficial para que los q u e 'se  créan con de
recho á optar á la mencionada plaza, presenten sus ins
tancias á la Municipalidad, dentro' deí término de un 
m es, contado desde (a fecha.en >q.uaeste anuncio se*in
serte. ; 1

Granada 4 de Agosto He 1859.=M áriode La Es eos ora,
•• : ‘ ’ • — I ..

Hallándose vacante La Secretaria del Ayuníam fenlo de 
Castril, dotada con 3.300 rs. anuales , se publica en 
este periódico oficial para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza, presenten sus ins
tancias á la Municipalidad, dentro del térm ino de un 
mes, contado desde la fecha en que este anuncio se in
serte.

Granada 4 de Agosto de 1859.— Mário de la Escosura,
' — 1 •

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Beznar, dotada con 1.650 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial, para que los que se creán con derecho 
á optar á la mencionada plaza, presenten sus instancias 
á la Municipalidad, dentro del término de un mes, con 
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 4 de Agosto de d 859.— Mário de la Escosura.

Hallándose vacante la Secretaba del Ayuntamiento 
de Benalúa de Guadix, dotada con  1.200 rs- anuales, se 
publica en este periódico oficial, para qúelós que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza, presenten 
sus instancias á la m unicipalidad, dentro del térm ino de 
un m es, contado desde la fecha en que éste anuncio se 
inserte. , ¡

Granada 4 de Agosto dé 18 5 9 .= Mario de la Escosura.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Albunan , dotada con i .500 rs. aúpales," se publica en 
este periódico oficial, para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza^ presenten sus ins
tancias á la m unicipalidad,dentro deí término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio >e inserte.

Granada 4 de Agosto de 1859.=M ário de la Escosura.
 ________  — I

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Marcha!, dotada con  1.600 rs. anuales., se publica en 
este periódico oficial, para que los que se crean con  de
recho á optar á la mencionada plaza, presenten sus ins
tancias a la M unicipalidad, dentro del térm ino de un 
m es, contado desde la fecha en que este anuncio se in
serte.

Granada 5 de Agosto de 1859.— Mario de la Escosura,

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Poli ca r , dotada con 1.000 rs anuales, se...publica en este 
periódico o fic ia l, para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza, presenten sus instancias-á 
la m unicipalidad, dentro del Término de un m es, con 
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte..

Granada 5 de Agosto de i 859— Mário de la F.scoaura.

Hallándose vacante la Secretaría deí-Ayuntamiento de 
Cojayar, dotada con  1.830 rs. anuales, se publica en es
te periódico o fic ia l, para que los que se eredil con dere
cho á optar á la mencionada plaza, presenten sus instan
cias á la Municipalidad, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 5 de Agostó de 1859.^5íáyió de la Escosura.
, ;  y, : ’ / — i r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

La Secretaría del Ayuntamiento de Gradó,.dotada con 
6.600 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes d ocu 
mentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde la Inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 3 de Agosto de 4859 —  E G. I., Alvaro Gonzá
lez Miranda. 3252___I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamienlo de 
Zarza de Pumareda con la dotación de 1.200 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solícdudes.al Presidente 
de la Corporación, francas de porteen  el término de un 
mes, á contar desde la fecha de este anuncio.

Salamanca 4 de Agosto de 1859.==Pesquera.
_ _ _ _ _ _  3252— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El dia \ .° de Setiembre próxim o, á la tina de la tarde, 
se subastará en este Gobierno de provincia el trasporte 
á Manila de los Sres. Jefes y Oficiales, individuos de 
tropa y empleados civiles destinados á dicho punto.

Las proposiciones que se presenten deberán ser en 
pliegos cerrados y extendidas conform e al modelo que 
se estampa al final. .

Cádiz 9 de Agosto de 1859.=A okm io Mantilla.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de Mani
la de los Sres. Jefes y Oficiales- individuos de tropa y 
empleados civiles que se encuentran en esta plaza con des
tino á aquellas Islas y de tos que se presenten hasta la 
salida del buque, qm  deberá ser para ¿l dia 10 del mismo 
mes, cuyo acto de licitación tendrá lugar el dia i d e l  e x 
presado mes de Setiembre, á la ima de la tarde, en el des
pacho de este Gobierno de provincia , súo en el edificio 
Aduana de esta ciudad y ante Escribano.

1.a El dueño ó consignatario del buque á cu yo favor 
quede el remáte se obliga á trasportar á Filipinas á los 
Sres. Jetes, Oficiales, individuos de tropa' y empleados 
civiles, facilitando á los primeros y á estos últimos alo
jamiento en primera cámara, con catre en camarote y 
primera m esa, en la forma que se dirá; obligándose asi
mismo a conducir gratis 1.863 quintales de granadas de 
á nueve y 62 bultos con efectos para la Casa'provisional
de Moneda.

Desayuno entre seis y siete de la mañana.— Chocóla te 
cafe o te, alternando estos artículos com o dispusiere el 
Comandante del buque, con galleta ó pan fresco y man
teca da Flándes, ú otra cosa que lo sustituya. ’

Primera comida, entre nueve y d ie z — Una sopa de ar
ro z , masa ó galletas, ó bien un potaje de m enestras/dos 
platos de carne ó pescado ú otro fresco ó salado, com o 
permitiere el estado y consum o del rancho, dos clases de 
postres, vino tinto, sin exceder de media botella por 
persona.

Segunda comida, entre cuatro y  cinco de la tarde,’— Sopa 
de arroz o masa, con cocido, compuesto de carne fresca 
ó salada, morcillas ó chorizos, fríjoles y verdura en sal
muera, cuando haya faltado la fresca; dos platos de car
ne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pescado 
fresco ó sa lado, ó legumbres conservadas en aceite ó 
salmuera; dos clases de postres, vino tinto, sin exceder 
de media botella por persona, y pan fresco ó "alíelas 
El aumento que pueda hacerse "en la calidad y 'número 
de platos de estas com idas qtieda á discreción dél Coman

dante del buque, según el estado general dé las provi
siones, cuidando que de cuando en cuando no falten 
aceitunas ó algún, otro objeto semejante de la clase de 
encurtidos, é igualmente qpe entre los trópicos ó dias 
nH\Y ca lorosos , se provea á veces algún refresco á los 
pasajeros de cámara. Los dom ingos, dias de fiestas so 
lemnes 'y religiosas y de galas mayores se aumentará la 
segunda comida coi y un plato extraordinario de pasta , ó 
se dará café con unía Copa de vino .generoso ó licor. El 
tratamiento de mesa que va expresado no correspondí' 
más que á las personas sanas, porque en estado de en
fermedades calificadas por el facultativo se darán ai en
fermo todos los auxilios que existan á bordo. No podrá 
pretenderse ningún suministro de comida ó bebida fuera 
de lo que queda expresado.

Rancho para la tropa: primera comida á las nueve de la 
manana.-^Sopa de pan ó potaje de menestras , ó arroz 
con pescado ó carne salada ó tocino y la galleta nece
saria , no excediendo de lo que corresponde á h  ración 
de armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde.— Cocido 
con tocino o carne salada y ademas frijoles ó arroz ú 
otras dos menestras, com binando estas cuatro de manera 
que á la carne ó tocjno se añadan diariamente dos de

^para  ̂la e^Í^ticÍa 'tlel s c H d a t l C ^ ^
hervirán  de tipo para la subasta los precios m ar- 

cados en la Real orden de 7 de Agosto de 1842, que son 
350 pesos fuei tes por Jefe, Oficial ó empleado civil , 160 
por-sargentos y 135 por cabo ómoldado.

3.a Solo se admitirán proposiciones á la baja de los 
tipos marqados en La condición  anterior, en pliegos cer
rados que seráp abiertos en el acto de la subasta á pre 
sencia de [os interesados, siempre que los que la hagan 
sean dueños ó ‘ consignatarios.'de buques y se com 
prometan á presen tardos en bahía cinco dias después de 
la subasta r dispuestos á emprender eí viaje4 en el plazo 
que se marea v reúnan las circunstancias al efecto, ju s 
tificando asimismo ántes de darse á la vela , con certifi
cación de la Capitanía de puerto, que el buque se e n 
cuentra en disposición de conducir cómodamente y con 
arreglo á las ordenanzas vigentes., los individuos de las 
clases expresadas que el dia de la salida se hallen re
unidos y 'deben embarcarse en e l mismo.

4. Para tomar parte en esta subasta, ha de prece
der la entrega de 10.000 rs. vn. en la Caja de Depósitos 
de esta provincia, cuya carta de pago deberá presen
tarse unida al pliego de proposición y servirá de garan
tía al cumplim iento de este contrato: la falta á cual- 
quieia de ellas, inclusa la de dejar de salir el buque el 
dia que queda señalado, producirá la pérdida del de
pósito , ei cual será devuelto terminado el acto de la su
basta á todos aquellos cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas, y al rematante tan luego com o acredite 
haberse verificado el em barque y satido el buque del 
puerto. Tres dias Antes del que se fija para la salida del 
buque deberá ampliarse este depósito hasta la décima 
parte del im porte del flete correspondiente á los ind iv í- 
d u o s q u e e n  aquella fecha se encuentren dispuestos pa
ra efectuar elem barque. ,

5.a El importe del Rete de los pasaje i os,, así com o los 
gastos de embarque dé las .granadas, serán abonados por 
las Cajas de las Islas'Filipinas á la presentación de Ja 
libranza, que se expedirá por este Gobierno de provin 
cia ; advirtiéndom  que no tendrá efecto el pago de la 
mencionada libranza hasta la llegada del buque á aquel 
puerto y haberse justificado, con certificación del encar
gado de la tropa , no haberse faltado en nada á lo con 
tratado.

6.a El contratista á cuyo favor quede celebrado el 
remate, se Obligará á conducir, no solo á los Sres. Jefes, 
Oficiales v  empleados civ iles, asi com o á los sargentos’ 
cabos é individuos dé tropa, cu yo  trasporte se ha au
torizado hasta ahora por Reales órdenes, sino también 
á los denlas que se presenten hasta la fecha del embar
que, que. suele ser eventual, y á veces considerable su 
numero, sjn que pueda exigir el contratista indemniza
ción alguna por los que, á pesar de estar autorizados 
competentemente para pasará Filipinas, no se presen
ten en esta plaza por cualquiera circunstancia antes de 
emprender el buque la marcha.

7.a Se adjudicará desde luego el remate A favor del 
que, entre las proposiciones presentadas haga más be
neficio á la Hacienda sobre los tipos de que se ha hecho 
mérito; advirtiéndose que si el rematante ofreciese dos 
buques en vez de uno para hacer las conducciones s u -
í . o o t o u o o ,  T  . o  v o l . i u n o c  |1I U I , c ü c i H u  l a  < u h . i l ^ l u ¡ )  ( I t 1 S U S

pi oposiciones , queda obligado á hacer salir ambos bu 
ques en el dia prefijado , com o si fuesen uno solo. = E l  
Gobernador . Antonio Mant lia.

ñíutielo de las proposiciones. •

El que suscribe, dueño (ó consignatario i de la fra
gata española , de la matrícula d e . . . . . .  , se com 
promete á conducir en el citado buque á Manila' á los 
Sí es. Jefes, O ficiales/em pleados c iv ile s , sargentos é in
dividuos de tropa á’ que se contrae el plreeo de condi
ciones para esta contrata v inserto en el Boletín' oficial de
la provincia del d ia . . . . .  d e    y asimismo á eondu-
cu grális 1.863; quintales de granadas y 62 bultos con 
efectos para la casa provisional de m oneda, sujetándose 
en mi todo á lo que se estipula en el m ism o, por los 
precios d e . . . . .  pesos fuertes por Jefe , Qficial ó emplea
do c iv i l . . . . .  . por sargento y. . . .  por cabo ó soldado.

. : ! Fecha y firma.) 3385

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL,

La'Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Villal- 
ba baja se encuentra vacante por renuncia del que la 
obtenía : su dotación consiste en 900 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ia plaza'm encionada dirigirán sus 
solicitudes ai Ayuntamiento citado en el término de un 
m es, el que empezará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia v Ganda 
de Madrid.

Teruel 12 de Agosto de 1859.— El G obernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3338  —3

La Secretaría deí Ayuntamiento deí pueblo de El- 
Castellar , en esta provincia, se encuentra vacante por 
1 enuncia del que la <>btenia; su dotación consiste en 
1.000 rs. anuales, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos m unicipales, con la obligación dé hacer todos los 
documentos referentes á este cargo, con más el de tañer 
el órgano.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya citado Ayuntamiento en el término de 
un mes, el que deberá empezarse á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de 1a pro
vincia Y Gaceta de Madrid,

Teruel 12 fie Agosto de 1859, =  El Gobernador , Fer
nando de los Rios y Acuña. 3387 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
PE LA PLANA,

La Secretaria del Ayuntamiento de Baílestar, dotada 
con L50G rs. anuos, se halla vacante.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos.reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente.documentadas af'Alcalde Pres iden 
te-de-aquélla Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
.aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de Octubre de 1853,

Castellón 11 de Agosto de 1859.=R uiz Higuero.
, ___________  3389-^3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Modamio, con  la dotacion de 1.500 rs. anuales. Los asp i- 
1 anífs presentaran sus solicitudes al Alcalde de nicho 
pueblo en el término de 30 dias á coníar.desde la inser
ción de este anuncio,

Soria 13 de Agosto de 1859.=L uciano Quiñones de

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOS NAVALMORALES.

So halla vacante la Secretaria dé l Ayuntamiento de 
loS 'N avah n oia ies, en la p rov in cia  de Toledo , la qu e se 
proveerá  con sujeción al Real decreto-de 19 de Octubre 
de 1853 al mes de p u b licarse  en el ii, huin oficial de la 
p rov in cia  y  Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha M unicipalidad..

Na val mora les 5 de Agosto de i ° 5 9 .=  E. P., Julián 
M artin de E u g e ria  -  3 3 3 1 ^ 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARGANO A.
Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, se contrata en la villa fie 
Arganda, en subasta pública, el empedrado de las calles 
de los Huertos y de los Silos de dicha población bajo la 
cantidad de 4.655 ésv en que han yisido api echadas las 
obras, y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que están de manifiesto en la Secre% ía  de dicho \v1111-  
tamiento, El remqte tendrá lugar el tifa 18 del próximo 
mes de Setiembre, de diezá doce d e :suÁnañana en la Sa
la consistorial dé esta villa por pliegas cerrados con 
sujeción al mogi^a que se pone á contiguación , siendo 
requisito indisjJ|Baable para tomar p a r t i en la subasta 
acompañar a la íjjproposicion documento^j-ue acredite ha- 
ber consignado Cli la depositaría de este Ayuntamiento 
el 10 por )0O deTimporto del presupuesto ele las obras.

Arganda t 4 de Agosto de 4869.=~Et Alcalde, Ma rían o 
San/

Modelo qué se cita.
El que mj>ci ibe vecino de que vive calle

de, n ú m   cu arto  se compromete á ejecutar
la obra necesaria para el empedrado de las calles de los 
Huertos y de los Silos de esta población , con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas v económicas de 
qujfjestoy enterado, la cantidad de. . . . .  . .

/.(F ech ay  fií-ma,) 3386
. ■ '■ - . ■■■'■* ‘ó’ ,..

$ $  * v s n v a  as M m m .B JB tto & n z A D a a .
7?$  ' ——«r— ! -.’-.v SíSí
i ¡ t  i .  PROVINCIA DE P A ttííC ÍA .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro - 
Vincra, y en -^ irt w t 1 de las leyes d e l *  de Mayo 
y M de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plí— 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que 
se dirá, las fincas .siguientes:

Remato para el dia i.” de 'etiembre próxim o, de. do
ce a una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

CIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SALDAÑA.
Propios' de Espinosa de Villagonzalo.—Término del mismo.

Fincas rústicas.

MAVOIl C U A N T ÍA .

Número 8.603 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, a do llaman Huelga redonda : linda Manuel G on
zález y  Dionisia Santiago, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.604 del inventario,— Otra tierra de segunda 
calidad, a do llaman Toja Pata: linda Basilio García v 
camino, de cabida 80 palos.

8.606 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
ndad, á do llaman Serna: linda Antolin Seco y este cau
dal , de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.607 dei inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Debasa, linda camino y carrera de 
la era, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.608 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Pedrueco : linda Dionisia Santiago 
y Pedro Perez, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.609 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Bao: linda rio y Tomasa Renedo, 
de cabida 3 cuartas,

Núm. 8 610 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Mular: linda Blas Aguilar y este 
caudal, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.611 del inventario.— Otra - tierra de cuarta 
calidad , á do llaman Manantial: linda María y Faustino 
Gutiérrez , de cabida una obrada.

Núm. 8.612 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Barragan: linda arroyo y este cau
dal, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.613 del inventario.— Otra tierra de ‘cuarta ca
lidad, á do llaman Serna: linda carreras y ejidos, de 
cabida una obrada.

Núm. 8.614 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad, á do llaman Toja Pata: linda Fiancisco García 
y este caudal, de cabida 80 palos,

Núm. 8.619 del inventario. — Otra'tierra de tercera 
calidad, á do llaman Figonera: linda Dionisia Santiago, 
cuérnago y  arroyo, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.620 del inventario.— Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Zarzal : linda capellanía y Faustino 
Gutiérrez, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.621 del inventario. —  Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman San Andrés: linda r io , este caudal 
y la pradera, de cabida i  cuartas.

Núm. 8.622 del inventario.— Otra tierra de tercera ea- 
nuuu, a u.; U'iiiKin unriauero: nnua m om sia Santiago 
de cabida una obrarla. c ’

Núm. 8.623 del inventario.—Otra tierra v vina de 
cuarta calidad, á do ¡laman Olmo ríe Revillaúlinda Dio
nisio León y Francisco Barón, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.62i del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Manantial: linda Lau:cano Martin y 
Miguel García, de cabida 3 cuartas,

Núm. 8.628 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Huelga redonda: linda Eulogio G il, de 
cabida una cuarta.

Núm. 8.630 del inventarío.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Huerta de Peloto: liúda Pedro Estala- 
yo y Cárcaba, de cabida 2 cuartas.

Núm, 8.631 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad: á do Laman Huelda redonda: linda Pedro Maes
tro y carrera, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.632 del inventario.— Otra tierra de terceiar 
calidad, á río llaman Fresnedo' linda cuérnago y cape
llanía, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.634 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad , á do llaman Sarnondo: linda María Martin y  
a r r o y o , de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.635 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Sarnondo: linda Basilio García y 
el caudal, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.636 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Escardanchera: linda rio v concejo, 
de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.637 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Alto los Campos: linda caminos 
de cabida 4 cuartas.

Núm. 8 638 del inventario.— Otra tierra de tercera ca
lidad, á do llaman Coja- linda carrera y r io , de cabida 
5 cuartas.

Núm. 8.639 del inventario.— Otra, tierra de cuarta 
calidad, á do llaman San Martin: linda Basilio García v 
sendero, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.610 fiel inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Venta: linda camino y este cauda!, 
de cabida 3 cu arias.

Num. 8.641 del inventario.— Otra vina, a do llaman 
Muñeca : linda Valentín Martin y Muñeca , de cabida 3 
obreros.

Núm: 8.642 del inventario.— Una viña á do llaman 
M uñeca: linda Nicolás Andrés y Gregorio M atienzo, de 
cabida 3 obreros.

Núm. 8.648 del inventario.— Otra viña á do llaman 
M uñeca: linda Juan Rojo y Faustino Gutiérrez, de ca
bida 4 obreros,

Núm. 8.644 del inventario.— Una viña, á do llaman 
Cabañuela: liúda Manuel Fernandez y Cipriano Sando- 
v n l , de cabida un obrero.

Núm. 8,645 del inventario.— Otra viña á do llaman 
Villnnueva : linda cam ino de Oserno y  Félix González, 
de cabida 3 obreros.

Núm- 8.646 del inventario.— Otra viña, á do llaman 
Fuente las Eras: linda Pedro Maestro y arroyo , de ca 
bida 2 obreros.

Núm. 8.647 del in ventario— Otra viña á do llaman 
Molino V iejo: linda Antonio Martin y concejo , de cab i
da 5 obreros , inclusos 2 en Vega-alvir.

Núm. 8.648 del inventario —Otra viña á do llaman 
Cañada: linda,Francisco González y Basilio G arcía , de 
cabida 6 obreros.

’Ninn. 8.280 del inventario.— Una tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Pozos: linda Bisilio García y  eji
dos , de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.285 del inventario. —  Otra tierra de cuarta 
ca lidad , á do llaman Valde a rroyo : linda Faustino Gu
tiérrez y Basilio García , de cabida 3 cuartas. k

Núm. 8.290 del inventario.—Otra tierra de cuarta 
calidad , á do llaman Valdemeron : linda Manuel Sando- 
val y Cecilia Provedo, de cabida una obrada.

Num. 8.291 del inventario — Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman LomÜIa: linda arroyo madre y c á r -  
eabos, de Cabida una obrada.

Núm. 8.298 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad , á do llaman Guantes: linda el rio y vayadál, 
cabida una obrada.

Núm. 8.299 del inventario. — Otra tierra de cuarta 
ca lidad / á do llaman Menudillos: linda-arroyo, y ejido 
de cabida 3 cuartas.

Núm. ,8.307 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Canto encina: linda Francisco León 
y Aniceto Barón, de cabida 3 cuartas. -

Núm. 8.314 del inventario.—Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Valdouncion: linda cárcaba y Dio- 
iíisin Santiago, de cabida una obrada.

Núm. 8.338 del inventario.•— Otra- tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Ilequejuelo: linda, Manuel Perez y 
Faustino.Gutiérrez, de cabida 3 cuavtas.

NCuib $.337 del iuYentario,—  Otra fierra de eparta

c a l i d a d ,  á do Maman- Monte Leyidre:- linda T o m a s  G arcía- 
y c a r r e r a , de cabida 3 c u a r t a s .

Núm. 8.351 del inventario. —  Otra tierra de ruaría 
calidad, á do Laman Pozos: linda Basilio García v C i
priano Sandoval, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.362 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Pozos: linda Ruperto" deL Oáihpb' v 
este cau d a l, de cabida 3 d iarias  (

Núm. 8.375 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, a do llaman Senia; linda carrera v ejidos, de 
cabida 2 cuartas.

Num. 8.382 del inventario.— Otra' tierra de cuarta 
calidad, a do llaman \alle arroyo: linda Faustino G u 
tiérrez y prados, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.383 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad , a do llaman Pozos: linda Basilio García y eji
dos . de cabida 3 coaitas

Núm 8.385 dei inventario.—Otra tierra <de cuarta 
calidad, a. do ihm.an Tarjas: linda ejidos y carrera, de, 
cabida o na OnrmU.

 ̂ Num. 5.330 de! inventario.— Otra tierra de cuarta ca~
I i a a d , ■: : > llaman Ronadeto: linda cofradía y rio , de 
cabida una obrada.

Núm. 8.397 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman Olmo de Revilla*, linda Jerónimo Al- 
caM| Y J^tigftas.
/  $í“ m. M í|34el ÍD vfotarig^ O fra  t|Érra de ^Jarta ca-l

á (3o é tóu a a  P u er^ ^ p rqn ite^ p jK k  a i^ p o s  , de§

‘‘ 7 ^ ¿ni.- 8 . del in v éq ^ ñ o .— Otri. tfcrra ¿ 3 ^ cuarbk 
JS&lfdad , á djiSjJamaA ía iáÉ ff Itpda flíp lfrá  d ¿ :
I j jp íd a  una c^ p ta . 1

Nuju. 8 .4 lfjjfe l in < | j| ta| ^ -r(|ir.a fÉwra ( j í ^ a r t i ^ c í #
lidad , á do llaman Molino Ramos: linda Manuel López 
y^caruiuq , de cabida 2 cuartas.

Núin. 8.431 de! inven tarto.— '‘Otra Yierrá rífe “ ctiárfa 
calidad ,, á do llaman Huelgas: linda carreras y  ejidos, 
de cabida.una.obrada.

Núm. 8 -449 del inventario. —  Otra tierra de cuarta 
calidad , á do llaman Cantarranas: linda rio y Tomas 
Fernandez, de^cabida 3 cuartas.
< Núm. 8,441* del inventario— Otra tierra de cuarta ca* 

lidad, á do llaman Huelga redonda: linda Faustino Gu
tiérrez y egidos, de cabida 3 cuartas.

Núm. 8.461 del inventario— Otra tierra de cuarta ca 
lidad , á do llaman Fuente-orquile: linda monte, cuesta 
V arroyo, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.481 del inventario. —Qtra tierra de cuarta ca
lidad. á do llaman Monte Legidro: linda camino de.Ven
tosa y Mariano Rey, de cabida 2 cuartas.

Núm. 8.490 del inventario.— Otra tierra de cuarta  ca
lidad, á do llaman Largas: linda sendero y egidos , de 
cabida 4 cuartas.

Núm. 8.497 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad, á do llaman San A ndrés: linda sendero y ejidos, 
de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.508 del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman San Juan: linda Mariano Martin y 
Manuel Sandoval, de cabida 4 cuartas.

Núm. 8.55! del inventario.— Otra tierra de cuarta 
calidad, á do llaman Mari-Juan : linda cam ino real, 
Francisco García, arroyo y capcllan/i, Uc cabida 2 cuar
tas.

Núm, 8.631 del inventario.— Otra tierra de cuaita 
calidad, á do llaman Huelga redonda: linda Pedro Maes
tro, de cabida 4 cuartas. *

Que producen en renta 4.333. r s .; están tasadas en 
venta en 88.309 rs. y capitalizadas en 97.492 rs. 30 cé n 
timos, por los que sale á subasta.

Está gravado con un censo ó foro en. enfitémps que 
la Hacienda vendió á D.. Manuel Pom bo, y hoy e í  acree
dor es D. José Fernandez Bustamante, de la cantidad de 

• 26 cargas, mitad de trigo y mitad de cebada.

Propios de San Cristóbal.—'Término del mismo.

Quiñón segundo.— Núm. 12.880 del inventario.-¿-Un 
coto redondo que consiste en media legua de circunfe
rencia, de tierra Librado, que com pone 84 obradas, 4 
de primera calidad, 7 de segunda y 74 de tercera, 2 pe
dazos de monte de 2 obradas coií diferentes matas en 
medio de las heredades y una ermita con su santuario, 
titulada la Muela, en buen estado.

Que produce en renta 4 000 rs,, capitalizado en 90,000 
reales y está tasado en venta en 92.400 rs., por los que 
sale á subasta.

PARTIDO DE CARRION.

Beneficencia de las Doncellas de! mismo —̂-Término de id.

Finca urbana.

Núm. 190 del inventario.— Una casa sita en la pla
zuela de San Julián: linda S. casa de Paula J o fre . P. y 
N. dicha plazuela , y O. la eerquiila ó muralla; tiene 108 
pies ae louguud poi m 0 ^ 0 7  y 00 de íatitua, y se com 
pone de tres ángulos, rectos y uno entrante; su. figura 
irregular, la fachada, el zócalo y dos muros de mampos- 
tería compuesta , su construcción de ladrillo, adobe .y 
tapial; consiste el primer piso bajo en cinco habitacio
nes, patio, cueva y dos vestíbulos; el segundo cuerpo 
se com pone de una sala principal a cielo rasoj otras dos 
salas Con sus alcobas, do.? cuartos bastante deteriorados 
y su cocin a : consta de 4.554 píes de armadura v el pa
tio de 400 , que hacen un total de 4.954 piés de arm adu
ra : tasada en 900 rs., capitalizada m  16.200 ps. v está 
tüsadg ea,venla en 22.9t0 rs., por los que sale $  süba^m

ADVERTENCIAS.

1 / No se admitirá postura que no cubra ei tipo de 
la subasta.

V  El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo r ajará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 días siguientes al cíe notificarse la adjudi
cación , y  los restantes, con el intervalo de uñ año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración principal.ríe Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero' 
si aparecieren posteriormente , se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se de
termina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán demuenta del rematante.

5 .a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la; adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Paleneia 18 de Julio de I859.=EI Comisionado prin
cipa!, Pedro Romero Herrero.

.PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1 0 de Mayo de 1S55 y i 1 
de Julio de 1856 é instrucciones para su,cumplimiento* 
se sacan a pública subasta, en el dia y hora que se di
rá la finca siguiente: ,

^Remate para el día I .p de Setiembre próxim o, ante el 
séñojmJuez y Escríban'o m encionados.

BIENES DEL ESTADO ■*

Rústica. . w :

PARTIDO DE ILLESCAS.
Pueblo del Viso-

■'MAYOR CUANTÍA.

Núm. 302 del inventario.— Una tierra en término del 
Viso, perteneciente á la Encomienda magistral del Visq, 
al sitio del P ica l, que, forma los caminos de las Ventas y 
Calvete á la parte fiel P on iente, á Oriente cpn el camino 
que de las casas de Huerta se dirige á Calvete, M. con la 
í enta de Confiteros y Galarza,. y  N. con la Encomienda, 
Confiteros y el camino de las Ventas; consta de 73.750 
estadales de 11 piés lineales, ó sean 70 hectáreas, 29 áreas, 
74 centiáreas y 79 decímetros: ha sido tasada en renta’ 
en 1.545 rs., en venta 30.900, y no conociéndosele la que 
paga en la actualidad, ha sido capitalizada por la que le 
han dado los peritos en 34.762 rs. 50 cents., por cuya 
cantidad sale á subasta.

La finca anterior ostá sujeta á las Concordias, y  la 
persona que h\ adquiera disfrutará de los derechos v 
cum plirá las obligaciones que á tenor de dichas Concor
dias le correspondan.^ A ; ■. • .. ’• .* ■: .v? ;

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá ppstur.a que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se 

adjudicarán al mejor postor, va.sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones c iv ile s , se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 .cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al.de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para q u e . eu  queye quede cubierto su valor, se
gún se previene en la ¡ey de 11 de Julio de 4 856.

3.a Cas f in c a d o  mayor cuantot.iiel Estado continua
rán pagándose mí los 15 plazos y 14 años que previene 1̂ 
artículo 0A de la Jey d^ i d fie .Mayo de 1855, y m ú %  ¿ o n b

Jicanion del 5, por 100 que.el niismo,.otorga á Jos com pra
dores que ant icípen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
ei pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida , conform e lo dispuestoen el ai t. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos, ó lo q u e  es lo mismo durante 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual ; en el con 
cepto que el pago ha de ejecutarse ai tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju- 
11 i o de 18 3 fe

' 5 4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen QtLen la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina. ‘

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta ja toma de posesión serán de cuenta dei com pra
dor.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid é Illescas.

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

' NOTAS.
Í fl|  consideran com o bienes de corporaciones c i -  

V i ^ o s  Propios, Beneficencia é Instrucción publica, cu- 
;y ^ A o d n e t o s  no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
^ lé fS if bienes que bajo diferentes denominaciones cor- 
|N||wndan á las provincias ó á los pueblos.

.|Pr Son bienes del Estado, los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc

i o s  ingl esen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
NJif é x ^ f ^ t ^ ^ 'G A r l ó s r ^  ^  ^  -

Toledo 21 de Julio ¿le,1859.=El Comisionado p r in ci
pal de Ventas*. jb| éJ^ r|ü(|eÉm < : ^

**' " " " PROVINCIA DE MADRID
P o r  !>ro*ddénci|>4el Exémo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, sé sacan á pública subasta, en el dia v hora que 

: s.e dirá, las fincas siguientes:
'Reinate para él diá 2de Setiembre próxim o, de doce á 

una  de la tarde, en las Salas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Tuez de primera instancia deí distrito del 
Barquillo, y Escribano D. Juan Antonio Daroca, por 
Hermúa.

r . BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Prop ios.— U rban a 5.

PARTIDO DE NAVALCARNERO

Bohadilla del Monte.

MAYOR CVTAXTÍA,

Núm. 697 dol ¡nvontnrío.— Una rasa-posada, sita en 
dicho pueblo y en su plaza pública con vuelta á la de 
Madrid, señalada con e! núm. 2. procedente de sus pro
p io s /s u  línea de fachada á dicha plaza mide 50 piés, la 
medianería de la dereclta con la casa Ayuntam iento, se 
interna en su fondo Con línea de 19 pies, en donde par
te otra que ensancha el sitio con 40 y medio en cuyo 
estremo vuelve su dirección con 64 pies, en cuyo pung
ió estrecha el sitio con línea de 7 piés , volviendo á la 
primitiva dirección con 29 tres cuartos piés, la fachada 
lateral á la calle de Madrid mide 48 y medio piés, la 
medianería de la izquierda con la casa taberna , se ex
tiende por su fondo con  83 piés, en donde vuelve á su 

. dirección con 34, en cuyo extremo ensancha el sitio con 
línea do 14 y medio, y vuelve á su primitiva dirección 
con 31 tres cuartos piés, en donde encuentra á la línea 
de testero que encierra el sitio, con 64 y medio piés, cu 
yas lineas forman un polígono irregular que medido 

: geométricamente' com prende una superficie de 7.820 piés 
osean  607 metros 125 milésimas, con inclusión de sus 
huecos de fachadas y medianerías, en esta superficie se ha 
incluido la fragua y una habitación que en el dia corres
ponde á la taberna, y que indebidamente se han agregado 
á la posada, por lo que deberán cerrarse las habitaciones 
al exterior de la linca y dárselas al interior con lo cual re- 

j saltará el perímetro descrito: sobredicha superficie sehalla 
construida la mencionada posada, con planta baja y prin
cipal, en la superficie de 2.350 piés, y con las fachadas 
que arriba se* m encionan; el resto consta solo de planta 
baja : su distribución consiste en p orta l, habitación v i 
videra , pajar, cuadras, pozo de aguas claras, corral y 
cochiquera en planta baja y varios cuartos con su es
calera de servicio en la principal. Su construcción con 
siste en el vaciado de zanjas para cimientos macizados 

; con manipostería hasta la altura de zócalos; fachadas, 
traviesas y medianerías, de machones de mayor y m é - 

; ñor con verdugadas de ladrillo, y cajones de tierra hasta 
G imposta , v de ladrillo con  mezcla de cal y arena en 
toda la principal ,• incluso el a lero; suelos de piedra en 

; el portal y de tierra y baldosa en las habitaciones de la 
: planta baja y  todas de baldosa en la principal, techos 
; á bovedilla en el cuerpo principal de este edificio , y  á 

teja vana en lo demas ; armaduras de madera pobladas 
: de tabla y teja, con sobradUlo perdido en su peralte, 
; puertas, ventanas y rejas con sus herrajes corres p o n - 
; dientes ; todo en mediano estado. de conservación, cuya 
t finca está gravada con  la memoria de una obra ’pia de 
v 206 rs; anuales. Produce en renta 3.000 rs ., por lo que 
; lia sido capitalizada en 54.000, y  tasada en 65,720 rs., ti- 
j pop a ra , la subasta..

; ..PARTIDO Db COLMENAR VIEJO

Tal amanea.

: MENOR CUANTÍA,

Núm. 2.665 del inventarío.—  Una tierra, sita en el 
punto nombrado Pa*.diales, término de Talam anca, p ro 
cedente de propios del m ism o, arrendada á Trifon Alon
so , fie caber 5 fanegas y 6 celemines , equivalentes á 
una hectárea, 88 áreas, 30 centiáreas V 9.935 centím e- 
tros.cuadrados de segunda clase y de secano: linda Norte 

: tierra que labra José Perez, M. Claudio Vela, L. Vicente 
García, y P. camino de Madrid: capitalizada por la renta 
de 125 rs. que la han graduado los peritos, en 2.812 
reales 50 cénts., y tasada en 3.100, tipo para la subasta.

Núm. 2.677 del inventario — Otra id., sita en el pun
to nombrado Soto Alto, en dicho término y de igual pn> 
ceríencia arrendada á Mariano y V ictoriano García , de 
caber 8 fanegas y 7 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 
93 áreas, 87 centiáreas y 7.625 centímetros de segunda 
clase y de secano: linda N. vereda del camino de Vellón, 
M. cam ino de Madrid, L. tierra de Luisa A lon so , y P. ca
mino del Vellón : tasada en 4.250 r s ., y capitalizada por 
la renta de 200 rs. que le han graduado los peritos , en 
4.500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.679 del inventario.— Otra id., sita en el pun
to nombrado Solana , en el níencionado término y de la 
misma procedencia, arrendada ó Sandalio A lonso, de 
caber 11 fanegas, equivalente á 3 hectáreas, 76 áreas,61 
centiáreas y 9.870 centímetros, de segunda clase y de 
secano: linda N. Telesforo de Morena, M. tierra de dicha 
Solana, L. id. que labra Agapiló García , y P. Faustino 
García : lasada en 6,600 r s . , y capitalizada por la renta 
de 300 rs. que le han graduado los peritos; en 6.750 rs., 
tipo para ia subasta.

Núm. 2,681 del inventario.— Otra id. , sita en el pun
to nombrado Solana del P radillo , en dicho término y  de 
igual.procedencia, arrenefada á Paulino Alonso, de caber 
7 fanegas y 3 ce lem ines,‘equivalente á 2 hectáreas,, 48 
áreas, 22 centiáreas y 6.732 centím etros: linda N. tier
ra de la misma Solana , ’M. camino de M adrid , L. 
Telesforo de la Morena* y  P. tierra que labra Agapito 
García : tasada en 4.350 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 200TS. que le han graduado los peritos, en 4.500 rs,, 
tipo para la subasta.

Núm. 2.682 del inventario.-^Otra id., sita en el punto 
nombrado Fuera de Mojon, en el expresado térm ino y de 
la misma procedencia, arrendada á Paulino Alonso , de 
caber 3 fanegas, equivalentes á. una hectárea, 2 áreas, 
71 oentiáreas'y 4.510 centímetros cuadrados, de segunda 
clase y de secano: linda N. Pradillo c h ic o , M. vereda de 
los yerm os, L. tierra de Juan García Marín y P. Paulina 
Alonso : tasada en 1.200 rs., y capitalizada por Ja renta 
de 55 rs. que le han graduado los peritos, en 1.237 rs, 
50 eérUs., tipo para la subasta.

Núm. 2.683, primero del inventario.-^Otra id., sita en 
el punto nombrado los Yelmos, en el expresado térm ino 
y de igual procedencia , arrendada á Mateo García, de 
caber 5 fanegas , 40 celemines;, equivalentes á una h e c -  
tárea/99 áreas , 72 centiáreas y 2.657 centím etros de se
gunda clase y de sécaño: jinda; N. y P. tierra de Manuel 
García, M. tierra divisoria del Vellón , L. cam ino de Ma
drid : capitalizada por ia renta de 130 rs. que le lian gra
duado los-peritos-, m- 2.925 rs., y  tasada en 3.500 rs., ti
po para la subasta.

Núm. 2 .683 , segundo del inventario,—  Otra id. , sita 
en el punto nombrado los Yelmos, en el dicho térm ino 
y de Ja expresada p roced en cia , arrendada á Manuel G ar
cía , de caber. 10 fanegas, equivalente á 3 hectáreas, 42 
áreas, 38 centiáreas 1.700 centímetros cuadrados ele se
gunda clase y secano. Linda N. tierra' de Juan García Ma
rín , M. María Román , L. tierra que labra M anuel G ar
cía , y P. id. de Santiago D íaz: capitalizada por la renta 
de 240 rs. que lo han graduado los peritos en 5,400 rs., 
y  tasad* en 6.000 rs., tipo para la subasta,
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el punto nom brado los Y elm os, ei\ el mismo térm ino y 
de la dicha procedencia, arrendada á Manuel García, de 
caber 7 fanegas, 4 celem ines, equivalentes á 2 hectá
reas, 51 áreas, 7 cenliáreas y 9.912 centímetros cuadra
dos Je segunda clase y de secano. Linda N. Ramón Gar
cía, M. línea divisoi:ia“deI Y ellon, y L. y P. tierras que 
labra Manuel García: tasada en 4Í200 r s . , y capitalizada 
por la renta de 190 rs. que le han graduado los peritos 
en 4.275 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.685 del inventario.—Otra id , sita en el pun
to nombrado Prado chico, en el expresado térm ino y de 
igual procedencia, arrendada á Agapito García y José 
P erez , de caber 7 fanegas , 6 celemines, equivalente á 2 
h ec tá reas, 56 á rea s , 78 centiáreas y 6.275 centímetros 
de segunda clase y de secano. Linda N. Prado que labra 
Faustino G arc ía , M. Juan García M arin, L, la fuente del 
P rad illo , y P. tierra de Sandalio Alonso: tasada en 4.500 
rea le s , y capitalizada por la renta de 200 r s . , que le han 
graduado los peritos , en 4.500 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.929, prim ero del inventario .— Otra id ., sita 
en el punto nombrado Barranco del L obo , en el mismo 
término y de la dicha procedencia, arrendada á Matías 
Arias, de ca b id a  13 fanegas, 2 celemines , equivalente á 
4 hectáreas , 50 áreas 80 centiáreas, y 2 572 centímetros 
cuadrados de segunda clase y de secano. Linda N. tierra 
que labra Cláudio V ela, M. id. id. Trifon Alonso, L. ca
mino de M adrid, y P. vereda del camino del Yellon: 
capitalizada por la renta de 340 r s . , que le han gradua
do los peritos, en 7.650 rs ., y tasada en 7.810 rs., tipo 
pava la subasta.

Nuui. 2.929, segundo del inventario. — Otra id ., sita 
en el punto nombrado Majadillas, en el expresado té r
mino y de igual procedencia, arrendada á Pedro Mar
tin , de caber 5 fanegas 6 celem ines, equivalentes á una 
hectárea, 88 áreas, 30 centiáreas y 9.935 centím etros, de 
segunda clase y de secano. Linda N. camino de' la G ran
ja, M. arroyo de los Pradillos, L. tierra del Excmo. señor 
Marques de la Revilla, P. tierras de las monjas de T or- 
re lag u n a ; tasada en 2.200 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 100 rs. que la han graduado los peritos, en 2.250 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2.929, tercero del inventario.—Otra 'id. 7 sita éñ 
el punto nombrado de la G ra n ja , en el mismo término v 
de la expresada procedencia , arrendada á José López, 
de caber 7 fanegas 6 celemines, equivalentes á 2 hectá
reas, 56 áreas, 78 centiáreas y 6-275 centím etros cua
drados, de tercera clase y de secano. Linda Ñ. prado de 
San Benito, M. tierra de Basilio M artin, L. Excmo. se
ñor Marques de Revilla, P. Iq cañada; capitalizada, por 
la renta de 84 rs. que le han graduado los peritos, en 
1.890 rs., y tasada en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.930 prim ero del inventario.—Otra id., sita en 
el punto nombrado Soto Alto, en el mismo térm ino y de 
igual procedencia, arrendada á Cláudio Vila y consor
tes, caber 4 5 fanegas 3 celemines , equivalente á 5 hec
táreas, 22 areas y 4 3 centiáreas y 2.092 centímetros cua
drados, de segunda clase y de secano. Linda N. tierra 
que labra Matías Arias, M. id. id. Gumersindo Pereda, 
L. camino de Madrid, y P. con vereda del camino de 
Yellon, capitalizada por la renta de 320 rs. que le han 
graduado los peritos, en 7.200 rs., y tasada en 9.150 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.930, segundo del inventario.—Otra id sita en 
el punto nombrado Soto Alto, de dicho térm ino’y de la 
misma procedencia, arrendada á José López y G um ersin
do Pereda, de caber 16 fanegas 6 celemines, equivalentes 
a 5 hectáreas, 64 áreas, 92 centiáreas v 9.805 centím e
tros, de segunda clase y de secano. Linda N. tierra que 
labra Cláudio Vela , M. id. id. Gregorio Remal , L. cami
no de Madrid, y P. vereda del caimno del Yellon: tasada 
en 6.600 rs., y capitalizada, por la renta de de 300 rs. que 
le han graduado los peritos, en 6.750 r s . , tipo para  la 
subasta.

Beneficencia.
Núm. 782 (34) del inventario .—Una tierra, sita en el 

punto nombrado de San Román , térm ino de dicho pue
blo, procedente del Hospital, arrendada á Pedro Peláyo 
de caber 12 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 10 áreas 
85 centiáreas y 8.040 centím etros cuadrados, de segunda 
clase y de secano. Linda N. tierras de Deogracias'Paris 
M. José María M artin, L. camino del Molar’ y P. José la 
Morena; capitalizada, por la renía de 240, que le han g ra
duado los peritos, en 5.400 rs. v tasada en 8.400 rs ti
po para la subasta.

ADVERTENCIAS
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.* El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación, y los restantes en el intervalo de uiv año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

( 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose én los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y Con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , podiendo 
este hacer el pago del .50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , confórme á lo dispues- 
co en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, o lo que es lo 
mismo durante 19 anos. A ios compradores que anticipen' 
uno ó más plazos no se les liará más abono que el 3 por 
100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en los térm inos que 
en lay a  citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital, tendrá efecto otro 
rem ate en el mismo dia v h o n ren  Madrid, N avalcarne- 
ro y Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado.

, NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los P ro p io s , Rpneficencia o Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Solí bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex
ím ante  D. Carlos, los de cofradías, obras pías, sanfua-r 
rios, y todos lo pertenecientes ó que se hallen d isfru tan
do los individuos o corporaciones eclesiásticas, cualquie- 
ra que sea su nom bre, oiigen ó cláusulas de su fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de s a n -  
gre.

Madrid 1. de Agosto de 1859.=El Comisionado p rin 
cipal de ventas de Bienes nacionales, LuisCalvo.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Anuncio en quiebra.

No habiéndose satisfecho por D. José María Oral lo. 
vpciuo de M adrid, el importe dé! prim er plazo de los 
260.000 rs. en <jue rem ató y le fué adjudicada la finca 
que se expresara, por disposición del Sr. Gobernador c¡- 
vd de la provincia, y en virtud de las leves de j ° de Ma
yo de 1885 y II  dé .lutio .de 1856 é instrucciones para 
su cum plim iento, se saca á pública subasta en quiebra 
con responsabilidad del referido O: alio, á satisfacer lá 
diferencia q n a re su lte  entre el remate que ahora se cele
bre y el que tuvo lugar en 15 de Abril último,

Remate para el dia 2 de Setiembre p róxim o, ante el 
s r . Juez y Escribano mencionados.

NENES DE CORPORACIONES CIVILES. ,

Beneficencia .- fincas rusticas.

PARTIDO TVE SALAMANCA 

MAYOR CU A N TÍA .

Núm. 247 del inventario.—El térm ino redondo deno
minado los -Campos de Muñodono, procedente de la Casa- 
hospicio de esta capital, que radica en térm ino del d is
tr i to  m unicipal de Malilla de los C años: linda por E. con 
los térm inos de Cojos de Robliza , Robliza de Cojos y L i- 
nejo, O. con los de Castro y la A ldehuela, N. con los de 
Castro y San Julia» * y Saliente con el de ¡a Maza. El * 
su e lo , de cabida de 4.324 huebras , 376 estadales (596 
h ec tá reas , 53 á re a s ) , está cubierto en partes de mata de 
barda y carrasco, con arbolado de encina de poeo vigor, 
aprovechándose solo á pasto. Le atraviesan en diferentes 
direcciones los caminos que conducen á los pueblos de 
Cojos de Robliza, Robliza de Cojos, San Julián . ("astro 
Aldehuela de la Bóveda, San Muñoz, ia Maza y Linejo’ 
y en dirección da E. a O. le surca una cañada que sirve 
de paso á los ganados Trashum antes. Está arrendado á los 
vecinos de Cojos de Robliza y Robliza de Cojos hasta el 
45 de Agosto próximo en Ja. cantidad de 8,500 rs. anua

les, siendo ademas de cuenta de los mismos el pago de 
la s  contribuciones. Ha sido retasado con arreglo á la Real 
orden de 3 de Octubre último , V dividido por los peri 
tos en dos porciones s de las que solo la últim a se an u n 
cia á continuación.

Ocupa la nfisma una extensión de 564 huebras y 
340 estadales, equivalentes á 256 hectáreas, 71 áreas, que 
linda por E. con térm ino de Cojos de Robliza: Oeste con 
el de la Aldehuela : S. con el de la. Maza, y N. con la pri
mera porción. La atraviesa la cañada ó paso de ganados de 
que queda hecho mérito en la cabeza del anuncio. Está 
marcada la línea divisoria de esta porción en dirección 
de E. á O., y -la señala el rastro  que á su paso ha deja
do un arado, y en los extremos cotos de tierra próxim os 
á otros que se hallan en la raya divisoria con los térm i
nos colindantes, estando el que se halla al E. cerca de 
las tres ravas de Cojos de Robliza, Robliza de Cojos y los 
Campos que se anuncian. Retasada en venta en 111.016 
rea les , y en renta en 4.860 , por cuya cantidad ha sido 
capitalizada en 109.350 r s . : en su virtud serv irán  de ti
po para Ja subasta los 111.016 rs. de la tasación.

Los Ingenieros de montes declaran vendible el arbo
lado de encina que contiene esta finca.

ADVERTENCIAS
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

por que se saca á subasta.
2 a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó me- 
noi cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán en 10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El 

! prim ero1 a los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año, 
cada uno , para que en nueve quede cubierto su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de t e  antecedentes que obran  en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, 
se indem nizará ai com prador en los térm inos que en la 
ya citada ley se determ ina.

4.a El arrendam iento de los prédios rústicos caduca
rá concluido que sea el año corriente á la toma de po
sesión por el com prador , según se dispone en el a r
tículo 1.° de la ley de 30 de Abril de 1856.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
y tasaciones hasta la toma de posesión serán  de cuenta 
del comprador.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa v corte de 
Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Salamanca 20 de Julio de 1859.—E. 0., Fausto María 
Arriaga.

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposiciomdel Sr. G obernador civil de la p rov in
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se sacan i pública su b as ta , en el dia y hora que se di
rán , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 2 de Setiembre de i 859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia. — Rústicas.

PARTIDO DE CASTROJERIZ

M A Y O R  C U A N T I A ,

Núm. 4fi5 del inventario.—Una suerte de siete tierras 
y una era en Castrojeriz, , perteneciente al .patrona
to del Hospital de San J u a n , á donde llaman el 
albergue carro al rio & c., que surca por Z. D. Ramón 
Barona , R. camino, A. Doña Manuela Campo , de 4 ce
lemines de prim era , 18 fanegas de segunda y 10 fanegas, 
5 celemines de tercera (5 hectáreas" 70 áreas, 56 cen
tiáreas) y una viña á sol ó val de 3. cuartas de tercera,
S. y A. Josefa González , hallándose amalgamada la renta 
con la de otros lotes; ha sido calculada en 1.126 r s . , ca
pitalizada en 25.560 rs., y tasada en 28.100, tipo de la 
subasta.

Núm, 456 del inventario.— Una suerte de 11 tierras 
en Castrojeriz, perteneciente al patronato del hospital 
de San Juan , que hace el segundo lote de la tierra de 
Rueda con las de F u en te -p e rro s, Tuda y dem as: surca 
por S. camino, R. Don Juan Ruiz, de 14 fanegas , 6 ce
lemines de segunda , y 20 fanegas, 6 celemines de ter
cera (7 hectáreas, 40 áreas y 55 cen tiá reas), y 2 viñas 
á la m uía, de 3 cuartas la una y la otra 3 cuaríejones 
de tefCéray Caletíláda str ren ta  en 963 r s . : ha sido é ap i-  
talizada en 2!\667 rs 50 cénts., y tasada en 24.900, tipo 
de la subasta.

Núm. 457 del inventario.— Una suerte  de i 1 tierras 
en Castrojeriz, perteneciente al patronato del hospital de 
San Juan , que hace el prim er lote de la tierra de Rue
da , con la de Cotorro, Pau, Nava y otras: S. camino, 
R. Don Dámaso Parra, una era al camino de la Esperilla’ 
Z. cam ino, que hacen 6 celemines de prim era , 14 fane
gas , 6 celemines de segunda , y 14 fanegas, 4 celemines 
de tercera (6 hectá reas, 22 áreas , 49 centiáreas :, con 
una viña á la loma de 6 cuartas de tercera, Z. camino 
del molino de viento: calculada su renta en 966 rs ., ha 
sidó capitalizada en 21.735 rs .. y tasada en 23.750 rs., 
tipo de la subasta.

Núm. 458 del inventario .—Una suerte de seis tierras 
en Castrojeriz , del patronato del hospital de San Juan, á 
la puerta del monte ó matilla y moscelares , Z. camino 
de Inestrosa, Solano senda y huerta  de Lanchares, una 
era á San Lázaro, R. cofradía de la Cruz, A. cátedra, 
de 17 fanegas, 4 celemines de prim era, y 9 fanegas, 6 
celemines de tercera (3 hectáreas, 86 áreas , 37 centiá
reas) con una viña de 6 cuartas de segunda á la rueda, 
Z. camino, S. Hermógenes González: ha sido calculada 
su renta en 913 rs. capitalizada en 20.542 rs. 50 cents., 
V tasada en 22,000, tipo de la subasta

Por providencia del Sr. G o b e r n a d o r  cdvil de la p ro
vincia, y en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CASTROJERIZ
MAYO R CU A N TÍA .

Núm. 650 del inventario.—Una suerte de 14 tierras 
y ;4 e ra sP en Inestrosa, perteneciente á los propios del 
m ism o, conocidos con el nombre de a rb itrio s , á dond* 
llaman el Gallo, m ijo rada , barreales: surcante por Abre
go Abdoa Calleja, y Regañón Marques de Escalona, d- 
3 fanegas., 4 celemines de prim era , 17 fanegas de segunc 
da y 16 fanegas de tercera (7 hectáreas, 64 áreas, 62 
centiáreas); produce en renta 46 fanegas de trigo, que á 
30 rs, 30 cénts. cada una, im portan 1.393 rs. l o  cén ti- 
mos: ha sido tasada en 15.700 rs ., y capitalizada en 
31.360 rs. 50 cé n ts ., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 701 del inventario ,—Una suerte de 2 majuelos 
y 26 tierras en Vizmalo, perteneciente á sus propios con 
114 sauces á Hoyo m uleta, el Valle y dem as. que .surca 
por N. cam ino, P. la Condesa, M. majuelo de Lucio An
tón, de 11 fanegas 2 celemines de prim era, 32 fanecas 

‘ S óefétifinésrde Segunda 'y  34 fanegas 4‘ Celemirres de te r 
cera (lo hectáreas, 24 a reas , 2 centiáreas): produce 
renta 60 fanegas de trigo y cebada, que á 23 rs. 30 cén
timos cada u n a , hacen 1.398 rs .; ha sido tasada en 22.750 
rea le s ,y  capitalizada en 34.455 rs., tipo de ¡a subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

se adjudicaran al mejor postor , sean de m ayor ó me
no r cuantía , y procedan de corporaciones civiles, y pro- 
cedande corporaciones civiles se pagará este en 10 plazos 
iguales de á 10 por cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificaise la adjudicación, y los restantes 
con el intei valo de un ano cada u n o , para que en nueve 
quede cubierto todo su v a lo r , según se previene en la 
ley de i 10 de Julio de 1850.

3. begun resulta de los antecedentes y demas datos 
que ex istim en  la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que se trata* 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciere posteriorm ente se indem nizará al com prador en 
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina •

4. Los derechos de expediente hasta la toma de p o -  
sesión serán de cuenta del rem atante.

o. A la vez que en esta capital se celebrará otro re 

mate en el mismo dia y b> ra en la vijla y corte de Ma
drid y Castrojeriz.

6.a Los b e n e s  a n t e r io r e s  s o n  de corporaciones civiles.
Burgos 22 de Julio de 1859. =  El' Comisionado de 

Ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE MURCIA.

No habiendo tenido efecto la venta de la finca que 
á continuación se expresa, por no haberse presentado 
lid iado r alguno á la subasta que de la mistna se cele
bró en í de A b r i l  próximo pasado, por acuerdo ele la 
Junta superior de Ventas, y de órden del Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, tendrá nuevam ente efecto en el 
dia que se d irá, ante los Sres. Jueces y Escribanos que 
entendieron en la p rim era , debiendo serv ir de tipo la 
cantidad m enor, que es la capitalización.

Remate para el 27 de Agosto p róx im o , ante el señor 
Juez del distrito de la Audiencia y Escribano D. Ramón 
Gil y Masegosa , en el sitio y hora de costumbre.

BIENES DEL ESTADO.
Urbana. 

PARTIDO  DE LORCA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 45 del inventario.—Una casa, situada ¡m la vi
lla de Aguilas, calle de la Calica , procedente del Estado,, 
que linda L. calle Nueva del Cabezo de la Guardia , po
n ien te  placeta que precede al callejón de Cuaña , N. s u  
situación y M. cas# dfc S.̂ ÍVI. la Reina m a d re , compuesta 
de 2.177 varas superficialéís, equivalentes á 1.521 metros 
y 195 milímetros cuadradife; consta de tres pisos con al
macén accesorio, el p r im e o  y segundo distribuidos en 
habitaciones cada u n o ,*  el tercero tiene una hab i
tación y la terraza que c iftre  toda la casa; su construc
ción piedra y yeso y el eJmcio en buen estado , excepto 
la terraza que se halla ruidosa: la lleva en arrendam ien
to la Comandancia de la Guardia civil de M urcia, pagan
do de renta 1.500 rs. ánuos, por la que se ha capitali
zado en 27,000 rs. y ha sido tasada en venta por los pe
ritos en 73.189r s : se saca á subasta por la capitalización.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematados las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 p la 
zos iguales de á 10 por 100 cada uno: el prim ero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación t y 
los restantes en el intervalo de un año cada uno , para 
que en nueve-quede cubierto  todo su vahpr, S£$un se 
previene.én  la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado co n ti
nuarán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga ?! los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de meñor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los compradores *que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, ias deque se trata no se hallan g ra 
vadas con carga alguna; pero si apareciese posterio r
m ente, se indem nizará al com prador en los térm inos 
que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los) derechos dé tasación hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Madrid y Lorca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de  las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los P ropios. Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no inm esen en las Cajas del Estado, y 
t e  demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los dél secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Murcia 26 de Julio de 1859.-=El Comisionado principal 
de Ventas, Lorenzo Moret,

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo, Sr, Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 
1855 v 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m -r 
plum éalo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d ir á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el día 3 de Setiembre p róx im o’, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor-) 
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  deU 
Norte, y Escribano D. José Sánchez de Neira. ;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas. \

PARTIDO DE NAVALCARNERO
Bohadilla del Monte !

MENOR C U A N TIA .

• Núm. 658 del inventario,-—Un solar sito en dicho, 
pueblo y su calle de la Carnicería,, procedente de p ro
pios del mismo. Linda con la casa-cárcel y con la fra
gua y posada por cu fondo, que su lineado  fachada á 
dicha calle mide 37 y medio pies, y la m edianería de la 
izquierda con la cárcel es in terna en todo su fondo 
con 37 pies, en cuyo extremo encuentra la de fondo 
con 40 y medio pies que cierra el sitio: en esta linea 
se halla la fachada y puerta de la frag u a , la cual de-i 
berá tabicarse quitándole la comunicación por este so 
lar, privándose á dicha fragua del uso de pozo existen
te en el solar que hemos descrito , el cual pasa ¿i ser 
propiedad del m ism o, por hallarse dentro de su perí
m etro; cuyas líneas descritas forman un cuadrilátero 
irregular que medido geométricamente comprende una 
superficie de 1,63>9 pies ó sean 126 m etro s, 47! m ilési
mas: no produce en la actualidad renta alguna, por lo 
que ha sido tasada en 2.216 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 659 del inventario.—Otro id. sito en el indica
do pueblo, y su calle de la Carnicería, de igual proce
dencia. Linda por la izquierda con otro solar, y por la 
derecha con casa de D. Fernando Lago y por su fondo 
con las cuadras de la posada; tiene su línea de fachada 
á dicha calle y mide 57 y medio pies: la medianería de 
la derecha con la mencionada casa se extiende en todo 
su fondo con línea de dos solares y se interna en el fon
do con 37 pies, en cuyo extremo se estrecha el sitio con 
línea de 24 y medio piés que forman las cuadras de la po
sada, volviendo á su primitiva dirección con 4 piés has
ta encontrarse la de testero que cierra el sitio con 29 
piés, cuyas líneas forman un polígono irregular que me
dido geométricamente comprende una superficie de 1,790 
piés, ó sean 138 metros 970 milésimas. No produce en 
la actualidad renta alguna, por lo que ha sido tasado en 
2,237 r s ,,  tipo para ia subasta. *

Núm. 6d0 del inventario .— Una casa sita en dichó 
pueblo y su calle de Madrid, señalada con el núm . 23, de 
la misma procedencia, que su línea de fachada mide 14 
piés, la m edianería de la derecha se interna en su fon 
do con línea de 43 piés, la de la izquierda con 35 piés, 
e n  cuyo extremo encuentra la del testero, que cierra el 
sitm con doce y sexto piés, cuyas líneas forman un  cua
drilátero regu lar que medido geométi icamente compreii- 
de una superficie de 446 piés, ó sean 34 metros 626m i
lésim as, sobre la cual se halla construida la meqgionadü 
Casa , que^consta de una sola habitación con fogdn, cam 
paña y cañón para salida de humos:- su  constrUbcion 
consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos m aciza
dos con m anipostería, fachada de adobes, m edianerías de 
cajones de tierra , suelos de tie rra , techo á teja v a n a , a r
m adura de madera ^poblada de teja, con sus puertas de 
calle y su correspondiente herraje, todo en mediano es
tado de conservación, la cual ha sido capitalizada por su 
renta de 60 r s . , en 1.080, y tasada en 2,007 r s . , tipo pa
ra  la subasta.

PARTIDO DE GETAFE.

Fincas rústicas,

Humanes.

Núm, 1.561 del inventario.—Una suerte de tierra, sita 
en el punto nombrado el camino de Cubas, térm ino (Je 
Humanes, procedente de propios del mismo, arrendada á 
Tomas García , de caber 3 fanegas , 6 celemines, equival
iente á una hectárea, 19 áreas 79 centiáreas de tercera 
clase y de secano, Linda N. camino de G riñón , M. la 
raya de G riñón, L. camino-.de las Cuevas y P. vecinos 
de Griñón: tasada en 2.100 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 105 rs. que le han graduado los peritos, en 2.362 
reales 50 cén ts ., tipo p a ra la  su hasta.

Núm. 4.562 del inventario.—Otra id . , sita en el p u n -  
j' to .nombrado el Bosque, en dicho térm ino y de. igual

procedencia, arrendada á Tom as.G arcía, de caber 2 fa~ 
negas, equivalente á 68 áreas y 46 centiáreas de prim e
ra clase. Linda N. Josefa Zazo, M. D. Pedro Polvorinos, 
p. el Sr. Conde y P. heredad de Ids'CaBejónes: tasada en 
í . 000 rs ., y capitalizada, por la renta ';de 400 rs . que la 
nan graduado los perito s , en 9.000 r s . , tipo.para la su 
basta.
V Núm. 1.563 del inventario ,-^D tra id ., sita en el pun
jo nombrado las A rroyadas, en el expresado térm ino y 
de la misma procedencia, arrendada á Julián Rodríguez, 
de caber 6 fanegas, 9 cetemjpes, equivalentes á dos hec
táreas, 31 áreas y 3 centiáreas, de segqnda clase. L in
da por N. y M. el Sr. Conde, L. propios y P. el Prado 
tasada en 6.750 r s . , y capitalizada por la renta de 337 
reales que le han graduado los perito s, en 7.582 rs. y
50 cénts., tipo para Ia“subasta.

Núm. 1.564 del invéntario.—G tra  id., sita en el punto  
nombrado las A rroyadas, en el mismo térm ino y de 
igual procedencia, arrendada á Leandro V aréfa, de ca
ber 6 fanegas, 5 celemines, equivalente á 2 hectáreas, 
19 áreas y 63 centiáreas. de segunda clase. Linda N. 
M. y L. con el Sr. Conde y P. propios: tasada en 6.500 rs., 
v capitalizada, por la renta de 325 rs. que le han gra
duado lo^ peritos, en 7.312 rs. 50 cents., tipo para la su
basta.

Núm. 1.565, prim ero del inventario.—Otra id., sita en 
el punto nombrado A rroturas del Prado la Casa, en el in 
dicado térm ino y de dicha procedencia, arrendada á Don 
Tiburoio Martin) de)caber 8 fanegas, equivalentes á % hee-' 
táreos, 73 áreas y 84 centiárca£dc segunda clase. Linda 

;N. y P. Sr. Conde, M. .Martin Jiménez, y L%Prado y ca
m ada: tasada én 4.80Ú rs., y capilali^ádá pbr hk renta de 
(240 rs. que te han graduado los perffcft, en 6,400 rs»;ii- 
Jpo pata la subasta. .  ̂ \  o -
' ; Núm. 4.565, segundo del inventario.— Gtra id>, süa
en el punto nombrado A rrotura del Prado de. la  Casa, , 
en el dicho term ino y de la expresada procedencia, a r 
rendada á D. Tiburcio Mártin, de caber 3 fanegasV eq u i
valentes á una hectárea, 2 áreas y 69 pentiáceas de s e 
gunda clase. Linda N. la cañada, M. y P. Sr. Conde, y L. 
arroyo y cañada: tasada en 2.200 rs., y capitalizada por 
la renta de 110 rs. que le han graduado los perito s'en  
2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.566 del inventario.—O tra id., sita en él pun
to nombrado la Cyeva,.en el mismo térm ino y de igual 
procedencia, arrendada á Fructuoso Caballero, dé caber 
3 fanegas, 9 celemines, equivalente á una hectárea, 28 
áreas y 34 centiáreas dé segunda clase y de secano. L in
da por N. y P. Don Martin Estéban Zazo, M. Juan Fer
nandez y L. camino de Madrid: tasada en 3.000 rs., y 
capitalizada por la renta de 450 rs. que le han graduado; 
los peritos en 3.375 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.567 del inventario.—Otra id., sita en el pun-* 
to nombrado la Chorrera de Baldonaire, en el indicado 
tériíiiuo y de»la misma procedencia, arrendada á Lean-- 
dro Barcela , de caber 7 fanegas 5 celemines, equivalen
tes á 2 hectáreas, 53 áreas, y 86 centiáreas de segunda 
dase. Linda por Ñ ., M. y L. vecinos de Fuenlabrada, y P. 
el P radoftasada en 7.417 rs ., y  capitalizada por la r e n - ‘ 
ta 370 r s . , en que le han graduado los peritos en 8.325 
reales tipo para la subasta .

Núm. 4.568 del inventario.—Otra id., sito en el pun
to nombrado Roturas del retam ar del Cristo, en dicho 
térm ino y de la expresada procedencia, arrendada á Ju 
lián Rodríguez, de caber 6 fanegas 4 celemines, equiva
lentes á 2 hectáreas, 16 áreas y 78 centiáreas de segun
da clase. Linda por N. y P. Sr. Conde, M. la cañada y L. 
D. Pedro Polvorillas: tasada en 4.000 rs., y capitalizada 
por la renta de 200 rs. que le han graduado los peritos 
en 4.500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.569 del inventario.—Otra id. , sita en el pun
to nombrado Rotura del Salvador, én el indicado fcórníi-' 
no y de igual procedencia , arrendada á Nicasio H ernán
dez, de caber 2 fahegás, 4 Celemines /¡équiValente á 79 
áreas y 86 cen tiáreas, de segunda clase: linda N. cam i
no de Cubas, M. y P. el Prado y L. Sr. Conde: tasada 
en 2.500 rs., y capitalizada por la renta de 125 rs. que le 
han graduado los peritos , en 2.812 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta. }

Núm. 1.570 del inventario. — Otra id ., compuesta de 
dos pedazos, contigua y titulados los Parrales y la man
gada de Baldonaire, en el indicado térm ino y de dicha 
procedencia, arrendada á Nicasip Hernández y Leandro 
Varóla, de caber 4 fanegas y 6 celem ines, equivalentes 
á una hectárea , 54 áreas y 3 centiáreas de segunda y 
tercera clase : lindan N. vereda de Baldonaire, M. y P. 
vecinos de Fuenlabrada, y{ L. viña de id: tasada en 
2.250 r s . , y capitalizada por la renta de 4 42 rs. en que 
le han graduado los peritos, en 2.520 r s . , tipo para la 
subasta.

jiúm . L571, prim ero del inventario.—Otra id. y huer
ta, con agua de pié todo el año, sita en el punto nom 
brado el Pradillo, en el expresado térm ino y de la m is
ma procedencia, arrendada á Leandro Vareja, de caber í 
3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 69 cen
tiáreas de prim era clase. Linda al M. y N. Sr. Conde, L. 
propios, y P. Félix Fernandez: tasada én 7.500 rs , y ca- : 
pitalizada por la renta de 375 rs. en que le han g rad u a
do los peritos, en 8.437 rs. y 50 cénts., tipo para la su 
basta.

Núm. 1.571, segundo del inventario .—Otra id., sita en : 
el punto nombrado el Pradillo, en el indicado térm ino y 
de igual procedencia, arrendada á Leandro Va reí a , de 
caber 2 fanegas y 5 celemines, equivalentes á 82 áreas y 
71 centiáreas de segunda clase y secano. Linda N. con 
propios, M. prado, L. y N. Sr.. Conde: tasada en 2.417 
reales, y capitalizada por la renta de 4 20 rs. en que le : 
han graduado los peritos en 2.700 rs ., tipo para la s u 
basta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura qué no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El prebio en que fuesén rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m én o r 
.cuantía y procedan áe^corporacioaes civiles, -sn paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á Jos 4 5 días'siguiefitess*í de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de H de Julio de 4856;

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de. 1855, y con la bo 
nitlcacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno más pozos, pudiendo e$íe 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de men >r cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes v dem as 'da
tos que existen en lá Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente se indemzizará al com-t 
prador en los térm inos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente basta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital , se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Navalcarnero y Gelafa

Lo que se anuncia al público para conocimiento d£ 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
que se han expresado.

* NOTAS. ;
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, cu-*- 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes qué bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos. )

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombré, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in*- 
gr.esen en las Cajas del Estado, los del secuestro dej ex- 
Infanle D. Cárlos, los de cofradías, obras pias* santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fuhdacion, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 2 de Agosto de 1*859 ===E1 Comisionado p rinc i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro -  - 

vincia, y en vrrtud de las leyes de |4.9 de Mayo de 4855 
y 44 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum plí- 
m¡entí), se saca á pública subasta en el dia y hora qiie 
se dirá fa finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Setiem bre próximo, ante el 
Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Propios.— Urbanas.
PARTIDO DE SOLSONA. :

Segunda ?ubastá.-Procédente de los járopiós de la Viña dé Tora, 
MAY'ÓR CUANTÍA.

Núm. 688 del inventario,— Un horno de cocer pan. 
sito en Xorá , su  conslrucpiop mam postería g rd iparia  én

buen estado, compuesto de bajos solamente y cubierta, 
hnqanle a O. con el cas tifio y parte con Ramón Fornell, 
|  íM. con la calle del Castillo, ú P. con la plaza de la 
Iglesia y á N. con Francisco Nadal; su superficie 2.679 
Salmos cuad rados, equivalentes á 99 m etros, 4 8 c en tí- 
|n e trp s : tasado en 99.600 rs. vn. en venta y 3.984 en 
ten ta ; capitalizado en 71.712, cantidad por la cual sale 
|  subasta.
{ Esta finca ha sido retasada según previene la Real 
^rden de 3 de Octubre úlltimo.

| ADVERTENCIAS.
4.f No se adm itirá postura que no cnbra el tipo de, 

ja subasta.
4T El precio en que fuesen rem atadas las fincas que 

fe adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
puantía, y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
fn  40 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y t e  restantes con el intervalo de uno año 
;ada uno, para que en nueve quede cubierto todo su  va

lor, según se previene en la ley de 14 de Julio de 1856.
3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua

rá n  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1. de Mayo de 1855, y con ia 
bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papeL de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to  en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
fcuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te  49 años. A los compradores que an tic i-  
Ipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
?3 por 40.0 a n u a l ; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al lenpr de 1° que se dispone en las in struc
ciones de 34 J e  Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Segun resulta de los antecedentes y demas datos 
rque existen en la A dministración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 

?si apareciese posteriormente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la yacítada  ley se determina.

6.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose» 
> ion  serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
^remate en el mismo dia y hora en .Madrid y Solsona.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
dos que quieren  interesarse en la adquisición de ias fin
cas iusertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i-  

: viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública,
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor- 

Jrespondan á  las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 

los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos.

Lérida 23 de Julio de 4 859.=E l Comisionado p r in c i
pal de Ventas, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por providencia d d  Si. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á púhljca subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate pan* el dia=4 de Setiembre de 1859, ante el se 
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.

Fincas urbanas.—Beneficencia.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 155 del inventario.—Una casa titulada Posada 
ó Mesón de a r r ib a , sjta en la calle de San Ju lián , de la 
villa de Cuefiar, perteneciente al hospital de la Magda
le n a , de la misma, que linda á O. con la citada calle, 
M. casa dé herederos de Francisco Q uintana, N. plazuela 
del mercado del pan y P. calle del Colegio, mide 107 piés 
de longitud por 77 dé latitud, inclusos su corral y co l
gadizos, que habita Ventura Sanz: lia sido tasada en 
renta en 6Úó rs. , y capitalizada por la de 650 que produ
ce, en 11.700 bajo la base c|e un  5 por 100 deducido el 
10 de adm inistración y reparos, y en venta en 39.956, 
tipo dé la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adrnitiráfpostura que no cubra el tipo de la 

subasta. ■
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagarán 
este en 10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. EL 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que m  nueve quede cubierto  todo su valor, se- 
gnú se previene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayore cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 palzos y 14 años que previene 
el art. 6;° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de ia Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto 
en el a rt. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o> 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31
de Mayo y 30 de Junio de 4855;

4.v Segun resalta de los antecedentes y demas datos 
que existen el la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna: pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indem nizará al comprador 
en los términos*que la ley determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma dé posesión serán de cuenta del com - 
drador.

6.a A la vez que en esta ciudad, se verificará otro re 
mate en los puntos indicados. ;

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las tin
cas insertas en el prece^pnle anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de» 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 21 de Julio de 1859.=*?El Comisario principal, 
Ferm ín Saenz de Tejada.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por providencia dél Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia , y en v irtud  de laS'leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, sé saca á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el día 3 de Setiembre p ró x im o , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO Y PUEBLO DE ESCALONA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.529 del inventario .^-Ú na tierra  en térm ino 
de Escalona, de sus propios , conocida con el nombre de 
DehesjÓfi de la villa , que cobsta de 100 fanegas de tier
ra coú algunos chaparros de arado v rayo, o sean  46 hcc- 

, lá-re a s , 98 á re a s , [ 3_centjáreas, y 42 decím etros: linda 
por O, y M. con la dehesa de <jrua3amillas , P. con tierra 
de D. Tomas G arcía, y N. con arroyo de las Guadamijlas: 
vale en renta 1.040 rs ,, en venta 32.000, v no conocién
dosele la que paga en la actualidad, ha sido capitalizada 
por la que le han dado los p erito s , en 23.400: sale a su ; 
basta por la tasación. . . , . , ^ "

La anterior finca ha sido tasada en v irtud  del Real 
tiepreto ite ^^¿© O ctubre últim o, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriorm ente.

ADVERTENCIAS.

que no cubra el tipo por
que se sáca á subasta.

2.a El precio en q.ue fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, va sean de mayor ó m enor 

•;íffti'antia'y-:pPocédatl de corporaciones civiles, se pagará 
-en 46 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El prim ero 
á los 4 5 dias siguientes al de notificarse J a  adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año cada uno; pa
ra  que en nueve quede cubierto su valor, segun se pre
viene en la ley de 41 de Julio de 1856.
" 3.a * Taas- fih¿as de niayor cuantía del Estado continua

rá n  pagándose en los 45 plazos y 4 4 anos que previene 
el a rt. O.^de tey<Éfe ?4.° dé Mayo de 4856, y -con la b o -

i ;



nifio.acion del 5 pór -100 que el mismo otorga á los com 
pradores que an tic ipen  uno  ó más-plázos, pudiéndo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d iferida, conform e á lo dispuesto en 
ni art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagaran  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ra n te  19 anos. A los com pradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por LOO 
a n u a l;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
ten o r de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1850.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rovincia, las fincas de que 
se trata  no se hallan gravadas con carga a lguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en  los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuen ta  del com
prador.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta  en el mismo dia y hora en Madrid y Escalona,

Lo que se anuncia al público  pa ra  conocim iento de 
los que quieran  in teresarse  en  la adquisición de las fin
cas in se rta se n  el precedente anuncio .

NOTAS.

1 .a Se consideran  como bienes de C orporaciones civi- 
los P ropios, Beneficencia é in stru cc ió n  púb lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 
mas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones co rres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes dél Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superio r cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex -ín fan te  D. Carlos.

Toledo 23 de Julio de 1859.=E l Comisionado p rin c i
pal de V entas , José W encel.

PROVINCIA DÉ MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de l . 0 de Mayo de 1855 . 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiem bre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las (lasas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito  del Bar
quillo y Escribano I). José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios,— Rústicas. ,

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES 

Alcalá.
MAYOR CUANTÍA.

Núm eros 113 y 114 del inven tario .— Un terreno con 
parte  de alam eda, que se denom ina Soto de la ciudad, 
correspondiente al sitio de id ., térm ino d é la  misma, 
procedente de los propios de id.1, de caber 280 fanegas, 
equivalentes á 8.694 á re a s , con 3.800 álam os blancos y 
chopos, con algunas m atas de ta ra y , tasadas en 40.000 
reales y se incluyen en el total. Tiene, un  caz para paso 
de las aguas de riego del soto de Aldobea. Linda á N. con 
el rio Henares, M, dehesa de las Majadillas, O. con el rio  
y Majadillas, y á P. con Soto de Vargas. Tasada en 260.000 
reales , y capitalizada, por la "renta de 14.000 rs. que le 
han  graduado los peritos, en 315.000 rs., tipo para  la su 
basta.

Num. 123 del inventario .—-Una alameda que se de
nom ina eljVal, correspondiente al sitio de id., térm ino  
del misino, procedente de propios de dicha ciudad, de 
caber 15 fanegas, equivalentes á 465 áreas, 75 centiáreas. 
Esta finca tiene 2.877 álam os blancos y chopos, tasados 
en 20.000 rs. que se incluyen  en el total. Linda al N. 
con el paseo, cam ino de la Barca y tie rra  de Zabala, M. 
con el rio llenares, O. con rio  y ab revadero  dél vado de 
los portugueses, y á P. con tie rra  de D. M anuel E sp é - 
ranza. Capitalizada, por la renta de 1.500 rs. que le han  
graduado los peritos, en 33.750 rs., y tasada en  36.000 rs ., 
tipo para la subasta.

Las fincas que preceden han  sido calificadas como 
enajenables por el Sr. Ingeniero de m ontes de esta p ro 
vincia.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de 

la"subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó me
no r cuantía y procedan de corporaciones c iv iles; se pa
gará en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada u no . El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad - 
udicacion, y los restantes con el in tervalo  de cada un 

año cada uno, para que en nueve quede cub ierto  todo 
su  valor, seguri se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n ti
n u a rán  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que p re
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó m ás p lazo s, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó d iferida, conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo d u ran te  19 años. A los com pradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 
100 a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

■4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata  no se hallan  gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te  .

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares.

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que  se han expresado.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les loá Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nóm 
brenlos de Instrucción pública su p e rio r, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infan te  D. Cárlos, los de co frad ías, obras pias, 
san tuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen 
d isfru tando  los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
..cualquiera que sea su nom bre, origen ó c láusu las de su  
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 3 de Agosto de 1859.==El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE AGOSTO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido  á  0 o 

y milíme
tro*.

Témpora- 
tara en 
grados 

Reaumur

Tem pera' 
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
dei T ien to .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 111.- 
9 m . . 

12

707.56 
708.24
707.56 
706.51 
706.14 
706.80

15®,4 
21®,1 
27®,0 
28®,2 
26°,6 
22°,2

19®,3 
26®, 4 
33°,8 
35®,2 
33®,2 
27®,7

N. N .E . . .  
E................
s ................

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

3 t . .. 
6 t . . .  
9 n...

s .............
S. S. 0 . . .  
o ...............

T em peratura  m á
xim a del d i a . ..

T em peratura m á
xima al s o l . . . .

Tem peratura m í
nim a del d ia .. .

30°, 0  

35°,1 

13*,7

37®,5 

43°, 9  ■ 

17®,4

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

13,3 m ilím etros, 
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 14 de Agosto de 1869.

Hora.

Barómetro 
en miiívne - 
ir o s ,á  0 y 
al niTei del 

oiar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 762,5 22,8 E.'N. E, Nubes,

, OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 4 0 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu
cido á 0°

tara en 
g r a do 8

Dirección
del

e s t a d o

LOCALIDADES. y al niTei 
dei mar.

centigra • 
dos.

T ie n to DEL CIELO.

D u n q u erq u e ......... 761,8. 15#, 5 . N. E . . Cubierto.
Pa r i s . . . . . . . . . . . . 758,7. 19°,2. E . . . . . Idem.
B ayona.................... 758,5. 22®,7. O......... Nubes.
L y o n . ............... .. 760,4. 26°,3. S. 0 . . . Idem.
Madr i d. . . . . . . . . 757,0. 18°,8. O. . . . Idem.
Saa Fernando  . . . 760,7. 2 r , o . 0 ......... Idem.
B ru se las ................ 761,1 . 13°,6. N. E . . Cubierto .
V ie n a .. . \
Tu rio. . ......... ..
Lisboa . . . 761,3. 21°,3. N.N.Ü. Nubes.
R om a.............. # %
Flo iencia. . . . . . .
San Pc tersburgo  . 748*,7, 12°,5. vS.Ól .. Nubes.
C onstantinopla. ..

Despejado,Stockolm o.............. .756 ,7 . 11°,9. O. Ñ.O.
A rgel.......... .. . • • * -  •

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes riSmitidos en  este d ia por l a  In tervehr 

cion de A rb itrios m un ic ipales , la del m ercado de g r a -  
nos*y ñota de precios de a rtícu lo s de co nsum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.607 fanegas de trigo.
1.028 a rrobas de h a rin a  de id.
2.090 lib ras de pan  cocido.
7 392 a rro b as de carbón.

95 vacas, que com ponen 47.874 lib ras de peso, 
v 427 carneros , que hacen 8.542 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 48 rs. a rro b a , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de tern e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. a r io b a ,  y de 42 á 51 cu arto s 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 2fr á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cuarto s  cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cu arto s libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rb o ii, de 7 á 8 rs . a rro b a . ,
Jabón, de 58 á 60 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s 

libra.
Patatas, de 3 á 4 # r s .  a rro b a , y á  2 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 2 3 #  rs. fanega.
A lg a rro b a , de 38 á 39 rs. id.

Trigo vendido.
60 fan eg as., .  á 42 rs. 100 fa n eg a s ... , á 47 rs.
20........ . .  36 4 3 . . . ............ .. 47
30.-----  , 37 3 0 ........................ 37
4 8 . .  . ........... .. 38 3 6 . . ...................  48 #
32. . . . . . . . . .  38 #  4 8 . . . . . . ..........  45

405........ .. 48................. 45 ..................... .. 54
1 4 . . . . . . . . . . .  32 7 0 . . . .  . . . . . .  48 #

l 2 8 . . . . . .  . . .  38 22 ........................ 40 #
19. . ..............45 100.............. 42
25........ .............  40 4 0 . . .  . ..........  41
4 0 ... . . . . . . . .  35 3 8 ........................ 44
2 5 . . . . . . . . . . .  34 40 ........................  48 #
6 0 . . . .  . ............ 49 #  42 ................. 44 #
6 0 . . . . . . . . .  . 43 2 8 . ............ 40
50........... 49 40................   4 3 #
30 . .  . . . . . .  . 41 2 6 . ...................... 35
5 0 . . . . . . . .  . . .  43 28 .......... ............. 43
40............. .. 41 40 .......................  44
40...................... 41 1 3 . . . . ............... 43
58............. .. 42 6 2 ....................... . .  35
25.----- 44 11     . . 4o #
50.......... . 41%  4 0 . . ................ .. 34
55 ............  . . . .  3 5 #  5 0 ..................  .. 40

200 trec h e l.. . .  42 40 ......... .. 3 9 #
5 0 . . . . . . . . . .  . 39 #  2 0 .......................  39
4 3 . . .  . .............. 46 35 ................... .. 43
47........... 36 22 ----------- . . . . .  4 0 #
40   - . .  39 # ------ ------------

T o ta l . . <....................   2.453 fanegas.
Quedan por vender 115

Precio m áx im o   4 9 #
Idem m ínim o. . .........  32
Idem m e d io . .  ............ 42,5

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Agosto de 1859. « E l  Alcalde-Cor regidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
T ribunal de cuentas del Reino.— Secretaría  g e n e ra l .^ P o r  el 

p resente , y  en v irtud  de providencia del limo. Sr. M inistro, Jefe 
de la Sección te rce ra , se cita, llama y  em plaza po r segunda y 
últim a vez á los herederos de D. Francisco Fernandez Golfín, 
A dm inistrador que fué de frutos y  de caudales de la Encom ien
da de A lm endralejo en la provincia de  B adajoz, para que en el 
térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse á los 10 dias de 
publicado este anuncio, se p resen ten  en esta Secretaría , por sí ó 
p o r medio de ap oderado , á recojer el pliego de reparos ocu rri
dos en el exáraen de las cuentas de d icho ram o respectiva  al 
año de 1807; en la inteligencia que tra scu rrid o  dicho plazo sin 
haberse p resen tado , Ies-parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Agosto de 1859 ;= José  M. de Osorno. — 1

D. Víctor D ulce, Juez togado de p rim era  instancia del d is tri
to de las Vistillas de esta corte.

P o r el presente  se c i ta , llama y  emplaza á A ndrés P ico s , de 
estado casado con Josefa González, que ha vivido con esta en la 
calle del Aguila, núm. 27, horno de pan, para  que en el térm ino 
de nueve dias, que por este te rcero  y último edicto se le señalan, 
á contar desde su inserción , com parezcan en este Juzgado y E s
cribanía del crim en de D. Manuel Hortiz á p res tar declaración 
y responder á los cargos que le resulten  en causa que contra  el 
mismo se está instruyendo  por alzam iento de intereses en p e r
juicio de sus acreedores; apercibido que de no hacerlo  en d icho 
plazo, se seguirá la causa en su rebe ld ía , parándo le  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en M adrid á 9 de Agosto de 1859 — V íctor Dulce—Por 
m andado de S. S., Manuel Hortiz. 3330

Licenciado D. Antonio M aría Quirós, Abogado de los T r ib u 
nales del Reino, Juez de paz é interino de p rim era  instancia de 
Ciudad- Real y su partido .

Por el presente se cita, llama y  emplaza por este p rim ero  y  
único edicto, á Pascual Volpe y  T r o ta , de  nación napolitana, 
avecindado con su familia en la villa del Pi ovencio, en España, 
provincia de Cuenca, y de oficio relojero am bulante, para que se 
presente  den tro  del térm ino de 30 dias en este Juzgado, á fin de 
recib irle una declaración en la causa crim inal que se le in s truye  
ante  el re frendatario  sobre haber puesto en rifa, sin autorización, 
una caja de  música y  un reloj apercibido que pasado que sea d i
cho térm ino sin verificar su p resen tac ió n , se sustanciará la causa 
con los estrados del Juzgado en su rebeldía , parándole el peí -  
juicio que haya lugar.

Dado en  C iudad-R eal á 11 de Agosto de 1S 59 .= L . Antonio 
M aría Q u irós .= P or m andado de  S. S., Manuel B arragan y  Cortés.

3381

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de p rim era  instancia de 
este partido, y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al perito  D. A ntonio 
Moya, para que den tro  del térm ino de 30 dias siguientes al en 
que este anuncio resulte  inserto en la Gaceta del G obierno, se 
p resen te  ante mi au toridad  ó en las cárceles de esta capital á re s 
ponder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el 
mismo se está in s truyendo  sobre excesos cometidos al m edir y  
deslindar una dehesa de los propios del Bonillo, que si lo hiciere 
será  oido y adm in istra rá  justicia en lo que la tenga, y en otro 
caso continuará el proceso en su rebeldía y señalarán  los estra 
dos del Juzgado para que se entiendan con ellos las sucesivas di-

/

ligerx ias hasta sentencia ejecutoria y tasación de costas si las hu
biese , parándo le  el perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á noticia del interesado, se forma el p resen
te en A lbacete  á 13 de Agosto de 1 S 59 .=Joaquin  Sánchez Can
ta le jo — P o r su m andado. José López Campos. 3382

D. Mariano Yalcayo de T o ro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y su partido .

Por el presente  se cita, llama y  emplaza á Antonio Pardo, n a 
tural y  vecino de la parro q u ia .d e  San Salvador de  Cesar, de  es
tado soltero, oficio h e rre ro , de 26 años de edad  , y  que residía 
últim am ente en el pueblo de T orrelodones, del que ha d esapare
cido hace poco tiem po , y  cuyo actual paradero  se ignora, á fin 
de que en el preciso é im prorogable térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á d a r  
sus descargos en la causa criminal que se in s truye  contra el m is
m o y otro consorte por lesiones á Melchor M ata; bajo apercib i
m iento de que trascu rrido  el plazo designado sin verificarlo, se 
sustanciará y  de te rm inará  la expresada causa en su ausencia y 
reb e ld ía , y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 9 de Agosto de 1859.—M ariano 
Valcayo de T o ro .= P o r  m andado de S. S . , Carlos López N a
varro , 3383

D. Fernando de Pare ja  y  de  Parejá^, caballero de \a Real y 
M ilitar Orden de San H erm enégil l ^ / ’con ijaef'ced de hábito de 
la de Santiago, C apitán de nav io , an tigüedad , de la Arm ada 
nacional y  Com andante m ilitar de  iriná de la provin'cia de Al- 
je c ira s  &c. ¿

P o r el p resen te , se cita y  em b aza  á los dueños de p o r
ción de cajas, que contenían líqtduos, arro jadas por el m ar 
en la playa de San Felipe, del E s tr i lo  de esta C om andan
cia, en el mes de Marzo de 1855, p roceden tes  del b rik  barca 
sardo nom brado A le ja n d r o , para  qtie en el térm ino de dos m e
ses, que p rincip iarán  á co rre r desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M a d r id , se presenten, por sí ó por medio de 
apoderado en forma, á hacer uso del derecho que la íey les con
cede , en la causa que se sustancia contra los autores y  cómplices 
de la sustracción de parte  de dichas cajas; en la inteligencia que 
si no lo h ic ie ren , se les tend rá  por desistidos y apartados de sus 
acciones en ella.

Algeciras 6 de Agosto de 1859 —Fernando de P a re ja .= P o r  
m andado de S. S., Francisco Puche. 3384

PARTE NO O FIC IA L.
   —----------   ' -------=— í-r-rr— ^ c s

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.  B ru

selas 13.—Dice el Nord que en Ham burgo la Asamblea 
vecinal legalm ente constitu ida, ha aceptado la nueva 
Constitución propuesta  por el Senado..

Lóndres 13.—Dicen de Mágico que se temía en San 
Blas u n  choque en tre  un  vapor ingles y otro megicano, 
Calipso y  Santa C ruz, a pro pósito de un a  conducta de 
cuatro  m illones de du ros procedente de G iiadalajára. El 
Morning Post anuncia  el viaje á B iarritz del G ran D u
que C onstantino,

Viena 13.—La comisión nom brada por el E m perador 
para reform ar la C onstitución, tiene dos sesiones d iarias. 
La Correspondencia austríaca desm iente que A ustria haya 
dado á P rusia  explicaciones confidenciales, sobre pasajes 
del m anifiesto Im perial.

Paris 13.—-En Munich la proposición de reform ar la 
constitución federal , ha sido desechada por 87 votos 
contra 85. El Monitor anuncia  que Mr. Tanay de N erly  
entregó ayer dos cartas al E m perador; un a  del Gran D u
que Leopoldo d eT oscana, y o tra del Gran Duque F er
nando IV su  hijo.

La . .Independencia belga publica la orden del dia 
dirigida á sus soldados por el Mariscal Duque de Ma- 
lakoff, Comandante en jefe del ejército de observa
ción, al salir de Náncy el dia 6 del corriente.

«Soldados: Al separarme de vosotros llevó la ha
lagüeña certidumbre de que si el Emperador se hu
biera visto en el caso de movilizar el ejército de ob- • 
servacion, vosotros os mostraríais sin duda dignos 
émulos de vuestros antepasados, y de los intrépidos 
vencedores de Montebello, de Palestro, de Magenta y 
de Solferino. ,

«Soldados: Continuad dando el ejemplo de dis
ciplina y virtudes militares que son la admiración de 
las naciones, y que constituyen glorioso y eterno honor 
para él país.

«Si, lo que Dios no quiera, se viese amenazada 
nuestra patria, yo solicitaría del Emperador, como 
único favor, la 'honra de combatir á vuestro lado 
y de alcanzar con vuestros esfuerzos mayor gloria pa
ra nuestras águilas.

«En el cuartel general de Nancy, Agosto 6 de 
4859.=E1 Mariscal de Francia, Comandante en jefe 
del ejército de observación y de las divisiones mili
tares del Este, Mariscal Pelissier, Duque de Mala- 
koff.y)

periódico , tantos extranjeros en Paris: de los ferro
carriles afluye á la capital una concurrencia inmensa 
de todos los países, llegándose a organizar en Berlín 
trenes de placer para venir á Paris. Casi todas las 
ventanas de los hoidevards están alquiladas á precios 
muy elevados, según se asegura, citándose algunas 
de la calle de la Paz que lo han sido á precios fabu
losos.

«Al extremo del boulevard Beaumarchais, inter
ceptado delante de la plaza de la Bastilla , ha hecho 
construir la ciudad de Paris un arco de triunfo, con 
tres cuerpos, adornado con trofeos, armaduras, ins
cripciones y oriflamas. La armazón de las torres de 
San Gervasio y Santiago y del puente de la Concor
dia está adornada con grandes mástiles venecianos.

•-En el Hotel de ville ha empezado ya la decora
ción de la fachada.

En la Barrera del trono se ha elevado una pirá
mide , en la que se leerán las inscripciones siguien
tes : Solferino. Magenta,, Palesiro, Malegnano, Mon- 
tehello.

«Gran muchedumbre de curiosos y extranjeros han 
visitado ayer y hoy el campamento de San Mauro. 
La fila de coches, calesas y más carruajes empieza 
en la plaza déla Bastilla, y concluye en la entrada de 
los campamentos de la Guardia Imperial y de los Tur
cos, siendo estos últimos principalmente objeto de 
viva curiosidad.

«Esta mañana, á las diezi, llegó el primer batallón 
del 21 de infantería con el Coronel del Estado Mayor 
y la bandera del regimiento. Se esperan todavía al
gunos batallones para completar el efectivo del ejér
cito reunido en el campamento de San Mauro, en 
número ya de 65.000 hombres.

«Las noticias recibidas de Shanghay alcanzan al 14 
de Junio.

Continúan los periódicos de Paris publicando por
menores relativos á los festejos con que en estos dias 
se celebra en aquella capital la entrada del ejército 
de Italia, y hé aquí lo que á este propósito leemos 
en la Patrie del 42.

«Se activan extraordinariamente las obras que 
hace dos dias se llevan á cabo en el arrabal de San 
Antonio, plaza de la Bastilla, botdevards y la plaza 
Vendóme para solemnizar la entrada de las tropas 
francesas procedentes de la península italiana.

«El número de los obreros dedicados á estos tra 
bajos se ha duplicado hoy, puesto que deben termi
narse al amanecer del 14. Como al regreso del ejér
cito de Crimea, se levantarán en varios puntos de los 
bovlevards arcos de triunfo, decorándose ademas con 
mástiles venecianos semejantes á los que ya están co
locados al extremo de la calle de la paz. En este pun
to se ha construido en la calzada, sobre piedras y en 
yeso, un basamento en que se colocará una estatua 
colosal representando la Francia.

«Las calles de la Paz y  de Castiglione estarán ador
nadas con trofeos. La parte exterior del cuartel de 
bomberos se ha convertido en anfiteatro. La plaza 
Vendóme se ha trasformado en un extenso taller en 
que los carpinteros, albañiles, picapedreros y pinto
res rivalizan en ardor y celo.

«En el punto en que las calles de la Paz y Casti
glione desembocan en la plaza Vendóme, se elevan 
cuatro pórticos formados de elegantes columnas, cu
yas construcciones revestidas de yeso modelado les 
da ijp aspecto verdaderamente monumental. Los bal
cones y ventanas de las casas están adornados con 
grandes colgaduras de terciopelo galoneado de oro, con 
la inicial y corona Imperiales.

«El pavimento de la plaza se halla en la actuali 
dad trasformado en una extensión bastante conside
rable, merced á los trabajos hechos con este motivo, 
habiéndose impedido la circulación de carruajes por 
este punto.

«La fachada del Ministerio de la Justicia ha per
manecido intacta, por ser el lugar en que el Empe
rador rodeado de su Estado Mayor presenciará el des
file de las tropas. Los balcones del primer piso del 
Ministerio han sido reemplazados por una extensa 
tribuna, en donde se colocarán la Emperatriz y el 
Príncipe Imperial. Toda esta parte queda reservada 
para el Cuerpo diplomático, la servidumbre del Em
perador y los altos Cuerpos del Estado. Las casas se 
hallan va decoradas, y en los pisos superiores cam
pean magníficos trofeos con oriflamas tricolores.

«En ninguna ocasión hemos visto, añade el mismo

«La fragata de vapor Duchayla, llegó en aquella 
fecha á Hong-Kong, llevando á su bordo á Mr. de 
Bourboulon, Representante francés en China, con 

. todas las personas agregadas á la legación. Acompa
ñaba á este buque de guerra el Novzo-Garay , pe
queño aviso de vapor, comprado por el Gobierno 
francés.

«Estos cios buques, que anclaron el 6 de dicho 
mes, debían salir el 4 5 con la legación para Tien-Tsin 
á la entrada del Pehio, desde cuyo punto Mr. de 
Bourboulon se habrá dirigido á Peckin con objeto  
de entregar y ratificar el tratado concluido con Chi
na por el Baroil Gross.

Mr. Buree, Plenipotenciario inglés, saldría el dia 
siguiente con la misma misión, acompañado de una 
fuerza naval muy imponente, siendo probable que 
haya verificado la travesía con el Ministro francés 
para llegar á la capital de China.

La cosecha de la seda parece ser este año más 
que mediana, conservándose, no obstante, nomina
les sus precios á consecuencia de las noticias belico
sas recibidas de Europa, entreviéndose, al mismo 
t iempo, gran baja en dichos precios.

Las negociaciones con el Japón adquieren cada dia 
mayor actividad; especialmente entre Shanghay y 
Nangasaki, si bien hasta los primeros dias de Julio 
no habrán podido ser admitidos los franceses para 
realizar el tráfico.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 10 de Agosto,—  D iferido, 32 3/8 dinero .— In 
ter io r 5 42.

Amsterdam  10 de Agosto.— D iferido. 32 1/2.— Inferio r 
41 7/16.

Francfort 10 de Agosto.— In terio r, 41 1 /4. — Diferido 
32 1/2. .

Lóndres 10 de Agosto.— Consolidados, 95 3 /8 ,1  ̂ . — In 
terio r españo l, 44 1 /2 , 45.— D iferido, 32.

IN T E R IO R

M A D R ID .—-Estado san ita rio —  Mucho han cedido los 
calores en esta ú ltim a sem an a , siendo la diferencia tan 
notable, que fué ra ro  el dia que m arcó  el term óm etro 
de R eaum ur 30°: lo com ún fué observarle  á los 28°: 
con tribuyeron  en gran  m anera á que refrescase el tiem 
po los vientos N . E. y O. S. O. que con m ás frecuencia 
soplaron; sin  em bargo, el v iérnes y sábado volvieron los 
calores. El baróm etro se sostuvo en la sequedad y á las 
26 pulgadas y 4 líneas, poco m ás ó ménos; y la a tm ós
fera despejada unas veces, y o tras con ráfagas, nubes y 
ventolinas. "

El núm ero  de las enferm edades re inan tes d ism inuyo, 
como tam bién su  in tensidad : las in term itentes algunas 
de ellas pernic iosas; las g ástricas, que tom aron el c a 
rác te r tifoideo, en a lgún  caso que otro, los dolores re u 
máticos y nerviosos, las irritaciones del tuvo digestivo 
que v in ieron presentándose ya en d iarreas simples ó 
b ilio sas, ya bajo la forma de cólicos ligeros, y las e r is i
pelas, fueron las afecciones que más predom inaron.

Estas dolencias ocasionaron pocas defunciones; lo con
trario  de lo que sucedió con las crónicas, que produjeron 
a lgunas víctim as.

CÓRDOBA 12 de Agosto.—La Sociedad Económica de 
Amigos del País ¿de Sevilla, acaba de acordar se anuncie  
un certam en literario  para el mes de Diciem bre p ró x i
mo, con el fin 'de  estim ular á la ju v en tu d  estudiosa que 
se dedica al cu ltivo de las letras. Los puntos que serv i
rán  de tema, son los siguientes:

Una composición poética á la Inm aculada Concep
ción.

O tra composición poética á Murillo.
Una mem oria histórica sobre Colon. [La Crónica.)

PONTEVEDRA.-— Vigo 10 de Agosto.— Según los pe
riódicos de la C oruña, se debe al d istinguido artista  Se
ñor Iglesias, la introducción en España del sistem a de r e 
lojería eléctrica. El Sr. Iglesias ha constru ido  en su acre
ditada fabrica un reloj que colocó en el balcón p r in c i
pal del* café coruñés, com unicándolo por medio de alam 
bres con su  establecim iento.

El público lo ve funcionar po r medio de la e lectrici
d a d , resultando de aquí que por este procedim iento y si
guiendo el sistema usado por las cañerías de gas, p u e 
de saberse en todas las habitaciones de la población con 
sim ples cam panillas la hora que señale el reloj p rincipal.

Demostrado repetidam ente nuestro  entusiasm o por los 
adelantos del país, excusam os m anifestar á n u estro  am i
go señor Iglesias la satisfacción que sentim os al ver que 
á él se le debe el que Galicia sea la prim era en F'spníia 
en conocer ese ú til adelanto, con ia particu laridad  de ser 
todos los elementos que lo constituyen fabricados en el 
país y por brazos tam bién gallegos. [El Miño.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.— La Asunción de N uestra Señora.
C uarenta Horas en la p a rroqu ia  de Santa María, don

de  se celebra solemne función á su  excelsa t itu la r , ha
biendo dos Misas cantadas, una á las siete para exponer 
á S. D. M , y otra á las diez con panegírico, que dirá 
D. Pascual Mar i 11 y Candado, y poi la tarde á las seis y 
media solemnes com pletas, Salve y procesión de reserva 
con el Santísim o Sacram ento.

Da principio la novena de N uestra Señora de Atocha 
en su iglesia; á las nueve se can tarán  Prim a y Tercia; 
seguirá la Misa cantada con manifiesto en que pred ica
rá D. Joaquín  Rodríguez , sexta y nona , y por la tarde 
habrá solem nes com pletas, le tan ía , salve y reserva.

Concluye la novena de N uestra Señora del Buen 
Consejo en San Isidro ; predicando por la m añana D. Juan  
Barbero, y por la tarde el Sr. Presidente.

También finaliza el Triduo de la Virgen de la P rov i
dencia, siendo orador á la Misa D. Miguel de la T orre, y 
en los ejercicios de la tarde l). José Fernandez Losada : se 
hará procesión con la imágen de Nuestra Señora.

C ontinúa la novena de N uestra Señora de G uadalu
pe en San Millan, y predicará solo por la larde D. F ran 
cisco Berrocal. 2

En la parroquia de San Ginés se celebra función á la

Medalla Milagrosa con Misa mayor á las diez, m anifies
to y panegírico que d irá  D. Gregorio Melero, y por la 
ta r d e  á las cinco estación , rosario, serm ón que predica
ra  D. Basilio Sánchez Grande, gozos. Magníficat. re se r
va y procesión.

En la capilla de la calle de la Paloma se festeja á 
N uestra Señora de la Soledad, habiendo Misa m ayor á las 
diez con m anifiesto V serm ón que predicará D. Basilio 
Sánchez G ra n d e , y por la tarde  completas y reserva.

Tam bién se hace función á la Virgen de la Soledad 
en la parroqu ia  de San Marcos, y  será orador D. M aria
no M artínez Tineo.

En el Colegio de Escuelas Pias de San Fernando se ce
lebra función al m isterio  del dia á expensas del Exce
lentísim o A yuntam iento de esta M. 11. villa, y por la tar
de se p racticarán  los ejercicios de institu to  de la Virgen 
de las Escuelas Pias.

El grem io de gorreros y guarn ic ioneros de esta cor
te celebra fiesta á su Soberana patrona con el título del 
Pópulo y Amparo en la parroquia  de San Justo : d irá  el 
panegírico D. Emilio Moreno y Cebada.

En las Descalzas se celebra función al m isterio  del 
d ia ; estando S. D. M. expuesto todo el d ia , diciendo el 
serm ón á la Misa D. Cásfor Compañía y cantándose por 
la tarde completas.

En las m onjas del Caballero do Gracia (junto á la 
p uerta  de Fuencarral) se trib u ta rá  culto á N uestra Se
ñora del Olvido , pronunciando  el discurso  D. Joaquín 
Corral.

En San Ignacio se solemniza á la Virgen de Begoña, 
predicando D. Cárlos G uijarro .

En N uestra Señora de Gracia se obsequia á su tila  -  
í lar, siendo orador D. Simón Fernandez.

En la parroquia de San Pedro se tendrá función co
mo todos los dias de m isterio de la Santísim a V irg e n , y 
predicará el Sr. Cura párroco .

Es fiesta de precepto.
V isita de la Corte de María.— N uestra Señora del 

Tránsito en San Cayetano, la del mismo título en el Cál 
m en Calzado, ó la de la Asunción en San Justo.

ANUNCIOS.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 1858, publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. — 15

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SE- 
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 4857 
por la Comisión de Estadística general del Reino. 

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. — 15

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —15

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan  de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública .que á con tinuación  se expresan:

Rs. vn. '

Ley de Instrucción  pública de 9 de Setiem bre
de 1857 : su  p rec io ...............................................  io

Program as generales de E studios: su  p rec io .. 8 
Reglam ento de las Universidades del Reino: su

p re c io ......................................................... . 0
Reglamento de los Establecim ientos de se 

gunda enseñanza: su precio.  ...........  6
— 15

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — 
Comisión para la construcción del fe rro -ca rril de Madrid 
á Zaragoza.—La Comisión ha acordado adm itir proposi
ciones con arreglo  al pliego de condiciones, que se halla
rá de manifiesto en las oficinas de la Sociedad , calle del 
Prado, núm . 26, para el em barque y conducción de las 
traviesas de roble que existen en varios puntos á tu m 
bo de agua desde la dehesa de Santuv hasta el pueblo 
del Vado, provincia de G u adala ja ra , y conducirlas, con 
las demas que existen en dicho punto  del Vado, b ien 
por aígua, hasta el p uen te  de Viveros, ó por tierra hasta 
la estación de H um anes en el ferro -carril de Madrid á 
Zaragoza.

Las proposiciones serán  redactadas con arreglo al 
modelo ad jun to , y rem itidas con doble c u b ie r ta ; la ex
terior vendrá dirigida á esta Com isión, y en la in te rio r 
se expresará el nom bre y domicilio del proponente y el 
objeto de la proposición. A cada proposición acom pañará 
u n  resguardo de haber depositado en la caja de esta So
ciedad la cantidad de 2.000 rs ., que será devuelta al con» 
c lu ir  el contrato.

El plazo para adm itir dichas proposiciones term ina- ’ 
rá  el dia 10 de Setiem bre próximo, y la Comisión ab rirá  
los pliegos en u n  solo acto den tro  de los ocho dias si
g u ien tes, reservándose adm itir la proposición que más 
la convenga ó n inguna  de e llas, si así lo estim are  con
veniente.

Madrid 11 de Agosto de 1859.=E l Secretario , J. G. 
Miranda. 3359— 1

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . .  se com prom ete á hacer la 

conducción de las traviesas de roble que la Sociedad es
pañola m ercantil é in d u stria l tiene á tum bo de agua 
desde la dehesa de S an tuy  al Vado hasta el puente de Vi
veros ó hasta la estación de Humanes en el fe rro -ca rril 
de Madrid á Zaragoza , con arreglo al pliego de condi
ciones publicado para este servicio, á los precios sigu ien
tes :
Por conducir hasta el Vado cada traviesa de las 

que se hallan á tum bo de agua desde la dehe
sa de S a n tu y ................................................................(Tantos.)

Por cada traviesa que desde el Vado se dirija
por el r io  al puente de V iveros..........................  ííd.j

Por cada traviesa que desde el Vado sea tras
portada por tierra hasta la citada estac ió n ... (id.)

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción  del fe rro -ca rril de Ma
drid á Zaragoza.—Esta comisión ha acordado adm itir p ro 
posiciones para la construcción de un túnel de 914 me
tros de longitud en la cuarta  sección de este ferro
carril, en tre  los hectóm etros 140 y 165, com prendidos 
en tre  liorna y Torralvilla, y los desm ontes y terraplenes 
contiguos á esta obra.

Las proposiciones se h arán , ó por serie  de precios, ó 
por cantidades alzadas, con arreglo  á los respectivos plie
gos de condiciones y modelos de proposición, que se h a 
llarán de m anifiesto, ju n tam en te  con los planos, en las 
oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm . 26 y c u 
yos pliegos serán remitidos á los que los reclam en, acom 
pañados de un perfil acotado.

Las indicadas proposiciones deberán  ven ir con dobl 
cu b ie rta : la exterior será dirig ida á esta com isión y en  
la in te rio r se expresará el nom bre y dom icilio del propo
nente y el objeto de la proposición.

El plazo para recib ir estos pliegos term inará  el dia 
20 de Setiem bre próximo, y la Comisión los ab rirá  en un 
solo acto, den tro  de los ocho dias siguientes.

La Comisión se reserva el derecho de adm itir la p ro 
posición que crea más ventajosa ó ninguna de ellas si 
así lo estima conveniente.

Madrid 4 de Agosto de 1859— El Secretario, J. G. Mi
randa. 3278— 2

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela. — A las nueve de la noche.— 
El estreno de una a rtista .— Un dispárale.—Introducion 
del segundo acto del Juram ento , por el Sr. Caltañazor 
y c o ro .— El Carnaval de Venecia, por la Sra. Ugalde.— 
in troducción del tercer acto del Juramento , y dúo de los 
borrachos de la misma zarzuela , por los Sres. Salas y 
Caltañazor.

Circo de Price (ca lle  de Recoletos).— E xtraordinarias 
funciones: la prim era á las cinco do ia tarde, y la se 
gunda á las n u eve de la noche, en las que tendrán lu
gar n u evos y variados ejercicios e c u e s tr e s , g im násticos  
V cóm icos.

Circo de Paul. — La sociedad de baile celebra hoy  
su reun ión  sem anal en este gran salón , desde las diez  
de la noche á las dos de la mañana.


